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IS LA PROVÍMCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

hueigo quo los Srea. Alcaldes y SecretarioB reciban 
loa números del BOLETÍN gue correspondan al dis
trito, dispondrán que so fije un ejemplar en el sitio 
d« costumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
del número ei guiante. LOA Secretarios cuidarán de conservar los BOLE-TENKS coleccionados ordenIUIHmonte para su encua
demación, que deberá veriñcarüd cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIEHCOLtS Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, ¿ cuatro 
pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ucho pesetas al semestre y 

Suínce pesetas al uño, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
e íuers! de la capital su harán por libranza del Giro muf.uo, admi

tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la fracrlón de pwsetu que resalta. Las suscripciones atrasadas 
na cobran con aumento proporcional. 

¡Números suelto» veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las nutoridudes, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficieImente; animismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane do las 
mismas: lo de interés particular previo el paco ade-
lantndo'de veinte céntimos de peseta por cada linea 
do inserción. 

PARTEOFIGIAL 
Presideneia del Consejo de Minisíros 

SS. MM. el R E Y y su 
Augusta Madre y Real 
Familia (Q. D. G . ) conti
núan en esta Corte sin 
novedad en su importan
te salud. 

(Gacela del día 28 de Febrero.) 

MINISTERIO DE H A C I E N D A 

BEMK3 ÓRDENES 
l i m o . Sr.: Vista l i \ instancia ele

v a d a <i este Mioisterio por D. Lucas 
Garzón , Sindico-Presidente del gre
mio de VH.OS del nrtan. 8 . °de la cla
se S. ' .deU Unfu i . " <¡e i rduBt i i a l .de 
esta Corte, en súpl ica de qun se con
ceda t los agremiados U venta de 
alcohol di'S'jatnrnl'.zudo, en cacti -
dad que :¡o exceda fie on hec to í i t ro : 

Resultando que funda ta súpl ica 
en el huch-i de que hace muelv.s 
aflos que viecen expidiendo hnsta 
¡6 li tros de alcoholes, incluso los 
neutros y desiitituralizados, neg^u-
doles la facultad.ris vender estos úl • 
timos e! Real decreto de 17 de Enero 
ú l t i m o , y i.utorizaudo para ello i 
industriales que t r ibutan con menor 
cuota: 

Resultando que pedido informe á 
la Dirección general de Arlnanas, 
estima ést.t que uu puedo ocasionar 
perjuicio á ¡a ren ta del alcohol ac
ceder á lo que «u io i la elreclamante: 

Visto ol reglamento y tarifas de 
contnbuoiú. ' i ii.dusl.rial: 

Visto t i Keal dtereto de 17 de 
Enero de esti; Í.ÜO: 

Co&sideraado que el epígrafd 8.*, 
de ¡a cióse 8.',de ia tarifa 1. ' , »Esta 
bleciniientos para la venta por m e 
nor de vinos, i,guaidieutes y licores,» 
concretaba la industeit. a la venta 
do l íquidos Mcóhoiicos para la be
bida, sin facultar para la ventado 
alcohol y aguardientes neutros, aun 
cuando abusivamente se vendieran 
estos g é c e t o s , ya que dicha venta 
estaba oompreadiJu ea epígrafe de 
clase superior: 

Considerando que el aumento del 

10 por 100 sobre el otro 10 p j r 100 
que tenía asignado esta i n l u s t r i u 
cuando se ex tendía á la venta has
ta 16 litros de aguardiente, es debí 
do á la ampliación do f icultad^s 
concedidas á estos contribuyentes, 
pues el Real decreto que fija aquel 
aumento les autoriza para vender 
de 4 a 16 litro.'- de alcohol neutro: 

Considerando quu el Real decreto 
de 17 de Enero tuvo por principal 
objeto regular la expedición y c i i c u -
lación de ios aguardisntes neutros 
y la defensa da la renta ael alcohol, 
que no resul tar ía perjudicada, se
g ú n informa la Direccióo general 
de Aduanas, de accederse á lo sol i
citado: 

Considerando que la venta por 
mayor de alcohol desnaturalizado 
es tá clasificada en la clase 6. ' , n ú 
mero 7, y la venta por menor en la 
clase 9. ' , u ú m . 4, no pudiendo com -
prenderse en esta cl-ise do venta la 
de uo hectolitro de l íquido, por ser 
evidente que para el consumo par
t icular no so tucen pedidos de esta 
entidad; 

S. M . el Rey (Q. D. G.), de con
formidad con lo propuesto por ese 
Centro directivo y lo informado por 
la Direccióü general de Aduanas, so 
ha servido disponer que los indus
triales compreudiaos en la nota 1 . ' 
del epigttfe 8.° do la clase 8.', de la 
tarifa 1." de industrial « E s t i b l e c i -
mientos de venta al por menor de 
vinos extranjeros, de aguardientes 
compuestos y líuores> están f i c u l 
tados para lu venta de alcohol des
naturalizado en c.'.Ltidud que no 
exceda de 10 l i tros, cualquiera que 
sea el objeto á que lo destine el 
comprador. 

Da Real orden lo digo d V. I . para 
su conocimiento y d e m á s efectos. 
Dios guarde á V. I . muchos años . 
Madrid !0 do f 'eüre-o do 11)05.— 
Alia . 

Sr. Director geaeral de Cuotr ibu-
cioues, Impuestos y Rentas. 

l imo . Sr.: Visto el expediente ins 
truido en esa Direccióa general con 
objeto do precisar los piaz is en que 
d e b e r á n terminarse las fjeilidades 
que, como transitorias, se conce-
dieron para la dest i lación y cidsoa-
tu ra l i zac ión do alcoholes do orujo, 
y para determinar ''.ambién las fe-
c h j s e a q u e haya de regir ea toda 

su integridad los preceptos rcglu-
mentarios refeieot^a al r-quisuo del 
precinto de las botellas quo, conte
niendo aguardientes cuü, puestos ó 
licores, se hallan en peder do los ol 
maceuistas y detallistas cou destino 
& la venta: 

Resultando que por Reales ó rde 
nes fechas 9 ^ 12 de Noviembre ú l 
t imo se autor izó i\ los fabricantes de 
alcohol do viuo para que pudieran 
destilar los orujos propios ó adqui
ridos por contratos anteriores a 1.° 
de Octubre, bien desnaturalizando 
el alcohol que obtuviesen de esta 
primera materia, ó bien pagando la 
cuota de fabricación á razón de 40 
pesetas el hectolitro: 

Considerando que las disposicio
nes transitorias do que se ha hecho 
menc ión so adeptarou con objeto do 
no perjudicar a cuantiosos y respe
tables intereses, que se c re ían am 
parados por el r é g i m e n anterior, y 
cuya real ización dificultaba la nue 
va ley, que en t ró precisamente en 
v igor en la época en que la vend i -
niK*. so reaiizLba: 

Cousiderando quo cumplidos tan 
laudables propósitos es necesario de
terminar el momento en que deba 
cesar la dest i lación y desnaturaliza 
cióa de alcoholes do orujo en las f i -
bricus de alcoholes de vino, pues asi 
lo exigen la vigilancia del impuesto 
y Us conveniencias d é l a misma fa
bricación de los alcoholes de vino, 
que la ley trata de favorecer al res 
t r i ug i r y centralizar la dest i lación 
de otras primeras materias y la pre
paración de alcoholes desnaturaliza
dos: 

Considerando, rospocto al precin
to de las botellas, que en el tiempo 
transoumao desde que cu t ró ea v i 
gor la ley do 19 do Julio ú l t i m o , ha 
debido haber pasado al consumo la 
mayor parte de ¡os iguardieot.es 
compuestos y licores embotellados 
que en poder de ahnaeanistcs y de
tallistas exis t ían en. I.0 de Octubre 
próxi mo pasado, y , en consecuen
cia, conviene tanto á la Adminis 
t rac ión como á los fabricantes que 
¡o más pronto posible se exija el 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
reglamento de la renta del alcohol 
en lo quo se refiero al requisito de 
las precintas: 

Coijsiderando que esta disposición 
puede adaptarse sin perjuicio a lgu
no de los industriales que aun ten

gan l e g d m e n í e en su poder a'guna 
parto de los i.guardieiites compues
tos y licores precedentes de cotn • 
prae autenures al citado 1.° tic Oc
tubre; 

S. M . el Rey (Q. D. O.), corfor-
m í n d o s e con lo prc puesto f or esa 
Dilección g c t c r c l , se ha servido 
disponer: 

1. ° Que desdo I.° de Muyo pró
ximo so tengí¡n por epduendas las 
autorizaciones coi cedidse á virtud 
delss Realce ó rdenes de 9 y 12 da 
Noviembre ú l t imo , y , en consecuen
cia, que desde dicha fecha cese la 
des t i l ac ión de los orujos y desnatu
ral ización de los alcoholes por a q u é 
lias permitidas, res tableciéndose en 
toda su integridad los preceptos de 
la ley y del^ reglamento relativos á 
la fabr icación de alcoholes no p r i v i 
legiados y desnaturalizados. 

2. " Que los almacenistas debida
mente matriculados que auu ten-
gao en su poder aguardientes com?. 
puestos y licores einbotell; q u e , 
por ser de existencias ente; ¡ores al 
l . " de Octubre próximo pasado, ca
rezcan de las precintas regi.-.menta-
rias, lo manifiesten á la Adminis
t ración ce la Renta au sus respecti
vas demarcaciones para q".o é s t a s , 
previa lo comprobación de la proce
dencia legal de los misnuc*, puedan 
imponerles aquel signo antes! de 1.° 
de Mayo próx imo, en la forma que 
se determine. 

3. " Que se procoda en los mismos 
t é rminos con las existenens en po
der de les detallistas, sin otra dife
rencia que la del plazo seña lado , 
que será para é r tos el 1.° de Junto 
p róx imo . 

4. " Que, á partir de las fechas 
indicadas, se consideren como de 
procedencia i legal los aguardientes 
compuestos y licores cuyos embases 
estén sujetos í precinta y carezcan 
de és t a ; y 

5. ° Que se publique esta resolu
ción en la Gaceta de Madrid y que 
los Delegados de Hacienda la hagan 
insertar en los Boletines Oñciahs en 
las respectiVMS provincias para cono 
cimiento general. 

De Real orden lo digo á V. I . para 
su conocimiento y í ines oportunos. 
Dios guardo ú V. I . muchoíi a ñ o s . 
Madrid 17 d» Febrero da 1905.— 
A l ix . 
Sr. Director grnera l de Aduanr.s. 

(Gacela del día 17 de Febrero) i h 
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M I N A S 
DON ENRIQUE CANTALAPIBDRA Y CRESPO, 

INOKNIBRO JBFÍ DKL BIBTSITO Ml-
NBBO DK ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Leondro 

Tajerina, veniDo rie Alejo (Créme-
Dee), se lia presentado en el Gobier 
DO c i v i l de esta provincia eu el día 
'21 del mes de Febrero, i las doce y 
t reinta , una solicitud de r e g i n r o 
piuieudo '22 pertorencias poní la 
mina de calamina y otros Humada 
Esperanza,s\ta aa t é r m i o o de Portica 
de Griegos, del pt iebb do Aieje, 
Ayuntamiento de C r é m e o e s . H»co 
le des ignación do las citndas 21 por-
tenencias en 1» forma siguiente: 

S> tendrá como punte de partida 
la misma cúspide da Portica de 
Griegos; desde este punto «1 O. se 
med i ráu 50 motnw, cdonando U 1." 
estaca; de ésta ni O. 100 metros, la 
2 . ' ; de és ta al N . 200 metros, la 3 "; 
de és ta al E. 700 metros, la 4 . ' ; de 
és ta al S. 200 metros, la 5.'; de és ta 
al O. &00 metros, la 6. ' ; de é s t a ni 
S. 800 metros, la 7. ' ; de és ta al O. 
100 metro» la 8."; de és ta al N . ó 
sea & la 1.* estaca, se medi rán 800 

. metros.quedando cerrado el perimn • 
t ro de las 22 pertenencias sol ici
tadas. ~-

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósi to prevenido por la ley, se ha 
admitido dir.ha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el t é r 
mino de treinta (iius, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el Go 
bienio c iv i l sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
6 parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art . 21 del Reglamento 
de Minería vigente. 

El expediente tiene el n.° 3.432. 
León 23 de Febrero de 1 9 0 5 . — £ . 

. CmtaUpirdra. 
* 

* » 
$ Hago mirar: .Qbe por- D. Alberto 
"MicoMs Lourí . i , vecin» de León, se 
ha presentado en el Gobierno c i v i l 
de eatit Drovinciii, en el día 23 del 
mre de Febrero, ; i las nuave de la 
mañiina^ una solicitud de registro 
pidiendo 600 perteiiencias pora 1» 
mina de hierro llamada Vicenta, s i 
ta en té rmino del pueblo de La Vid , 
Ayuntamiento de Pola de Gordón. 
Hace la designncióo de las citadas 
600 porteooucias eo la forma si 
g u í e n t e : 

Se t omará por punto de partida el 
i n g u l o N E . de. la iglesia de L-. 
V i d , y desde t\ se medirán al N . 
1.000 metros, y se colocará la 1.* 
estuco; desde ésta al O. 4.000 me
tros, la 2.*: desde ésto al S. 1.500 
metros, la 3 "; desde és ta al G. 4.000 
metros, la 4.", y desde ésta cou 500 
metros al N . se l l egará al punto de 
partida, quedando cerrado el pe r í 
metro de las perteueneias sol ici
tadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tieue realizado el depó -
sito provenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
de! Sr. Gobercador sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el t é r 
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el Go
bierno c i v i l sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 

ó parte del terreno solicitado, según 
previene el ur t . 21 del Reglamento 
de Minoría v:ge;uo. 

El expedini.tp tiene <;1 n.° 3.422 
León 28 de Febrero de 1905.—S. 

Canltlapiedrti. 

O P I O I N A S O S HACIÜNOA 

DELKGAOIÓN DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DK IEÓM R e c a r g o s m u n i c i p a l e s 

Desde el di-i 1.* al 30 de Marzo 
próx imo, queda ubierto el pugo en 
la Deposit'tna Pogadur ía de los re
cargos rauiiicipalea que correspon
do percibir ¿ los Ayuntamientos de 
de esta provincia por el concepto de 
resultas de terr i torial é industria! 
del 4." trimestre de 1904 y aotecio-
res, dejados d« cobrar por a gunos 
AyunUmier i to* . 

Lo que so anuucia en este per ió
dico oficial para conocimieiito de 
las Corporaciones interesadus 

Leóu 25 de Febrero de 1905.—El 
Delegado de Hacienda, Juan Igna
cio Morales. 

Desde el día 1." al 30 de Marzo 
próximo venidero, quedo abierto ei 
pago en la Depositaría Pig- idurU 
de los recargos municipales que co
rresponden á los Ayuntamientos do 
esta proviucia por ei coucepto de 
industrial , por el 4." trimestre de 
1904 y los anteriores que no se b i » 
realizado. 

Lo que se acuncia en este parió 
dico oticial para-conocimiento .de 
las Corporaciones ioteresauas. 

León 21 de Febrero de 1905.—El 
Delegado de Hacienda, Juan Igba 
cío Mor..les. 

i p o r l O O de f o r m a c i ó n de 
m a t r i c u l a I n d u s t r i a l 

Desde el día 1.° de Marzo próximo 
hasta el 28 de l propio mes, queda 
abierto el pago eb la, Deposiiaria-
Pagaduria de Haciendi , de l a .nómi-
ua de! 1 por 100 de.fórtnacióu de la 
matricula industrial norrospomliea • 
to al año 1903. - . . 

Lo que se anuucia en :este perió 
dico oficial ' para conoemiento de 
las Corporaciones interesadas; ad 
viniendo que serán reintegradas al 
Tesoro las cantidades que figuran 
en n ó i i r . u y no se hagau efectivas 
en el plazo seña lado , 

León 27 de Febrero de ¡905 .—El 
Delegado de Hacienda, Juau Igna
cio Morales. 

MONTES DE M U I D A D PUBLICA 

D i s t r i t o f o r e s t a l de L e ó n 

Deslindes 

Dispuesto por Rea! orden de 14 de 
Enero ú l t imo que se proceda con 
toda uvgeucii por esta Jefatura al 
deslinde de ios montes n ú m e r o s 584, 
590 y 598 del Catá logo de los de u t i 
lidad p ú b l i c a , d e n o m i n a d o s , respec
tivamente, uLa Cota y agregados*. 
tLa Cota y a g r e g a d ó s t y «Valdovi-
ñ a s y a g r e g a d o s » , sitos: el primero 
en t é rmino del pueblo de Almanza, 
Ayuntamiento de Almuuza, el se
gundo en t é rmioo del pueblo de 
Santa Olaja de la Acción, y el ter-

oero en el de Cnhaniao, del Ayunta 
miento de Cebauico estos duí, en 
cumplimiento del urt, 14 del Keal 
decreto du l . ° d e Febrero de 1901, 
se BL-uncinu en el EJIETÍN OFICIAL 
los deslindes de los inotii.es citados, 
para que los que se coneíderea íu te 
resi-los ea ellos, presoaten eo esta 
Jefjturu, ea el plazo de dos meses, 
los documentos que crean út i les 
para la defensa de sus derechos. 

Leóu 24 de Febrero de 1905.—El 
Ingeniero Jefe, José Prieto. 

AYtrNTAMIEMTÜS 

Den ¡Sebastián Pérez Nicolás , Alcal
de-Presidente del Ayuntamiento 
de Valverde del Camino. 
Hago saber: Que con esta fecha 

y e u v i r tud de las facultades que 
me Confiere el art. 8.° del Regia 
manto de 8 de Noviembre do 1843, 
én concordancia con lo dispuesto eu 
el párrafo 2." Je! art. 74 de la ley 
Municipal vigeots , he puesto en 
posetióu del t:argj de guard-is mu • 
uicipales del campo de este Munici
pio,' d e spués de juramentado'», á 
Francisco Alvarez Expósi to j T j r i -
bio CaSón León, cayo nombramien
to pongo en conocimiento de los 
hiibitüuces todos de este 51-jme¡pio 
y los de los pueblos colindantes, co
mo asimismo.ea el de las autorida
des civiles y judiciales, á fia deque 
por todos los sean guardadas las 
consideraciones, fueros y preemi
nencias que como agentes de mi 
atitoriaad les concede l t ley . 

Y i los efdGtos determinados en 
el art. 37 del citado Reglamento, 
hago pública dicha pesesión por 
medio uel. presente auuacio en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, con 
objeto de que por oattie p u é d a n l e 
garse ignorancia de dichos nombra -
míen los . .' r ' : .-! 

Valverde de) Camino 18 de Febre
ro de 1905.—Sebast ián Pérez." 

A Icaldia constitucional de 
Qradefes 

S e g ú n me participa el vecino dé! 
pueblo de Villáuófar, Braulio Canse-
co, el día 11 del corriente mes des 
apareció de los trabsjos do las minas 
de Sebero, en donde se hallaba, su 
hijo Román Canseco Ferreras, solte
ro, de 17 años de edad, y de las se-
fias siguientes: estatura buja, color 
móreuo; visto puuta lóu, blusa, y 
boina azul, y colza alpargatas. 

Y cyrao apesar de las uverigua-
ciooes practicadas od .se' hay^ ad
quirido noticia alguna de él , igno
rándose su paradero, se ruega á las 
autoridades procedan á su busca y 
captura, poniéndole á disposición de 
esta Alcaldía, caso de ser habido. 

Gri,d';fes 21 de Febrero de 1905— 
El Alcalae, Juan Rodriguea. 

Alcaldía constitucional de 
Ardóti 

Se halla terminado y expuesto al 
público en !s Secretaria de este 
Ayuntamiento el repartimiento de 
arbitrios extraordinarios para el a ñ o 
do 1905 co r r í an t e , á fin de que los 
contribuyentes puedou examinarlo 
y producir las reclamaciones que 
vieren procedentes,eo el té rmino de 
ocho dios; pues pisado dicho plazo 
no se r án atendidas. 

Ardón 25 de Febrero de 1905.— 
El Alcalde, Nico lás Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Soñar 

Por renuncia riel que la doaempe-
fiaba. se h-illa vacante la pinza de 
Médico municipul de este A y u n t a -
mieoto, c o n la dotaclóu de '1 .500 
pesetas, por la amstoncia de 100 fa 
milias pobres, satisfechas por t i i -
mestres vencidos. 

E l agraciado puede contratar su 
asistencia c o n 700 vecinos del M u 
nicipio . 

Los aspirantes & dicha plaza p r e -
B o o t u r á n sus solicitudes en la Se
cretarla del Ayuntamiento en 6l 
plazo de treinta dios, a c o m p a ñ a d a s 
de los documentos que justifiquen 
sus m é r i t o s y servicios. 

Boflar 24 de Febrero de 1905.— 
El primer Teniente Alcalde, Benito 
Suá rez . 

\ . 

Alcaldía constitvcioml de 
&aii Justo de tu Vega 

No h'ibieodo podido ser citados 
eaform-i , é igooraudo su paradero, 
los mozos comprendidos en el reem
plazo del a ñ o acto i l , que á c o n t i 
nuac ión se expresan, se les cita por 
el presente para que concurran e l 
día 5 de Marzo p róx imo , y hora de 
las nueve de la m a ñ a n a , á la casa 
consistorial de este Ayuntamiento, 
al acto de la clasifición y declara
ción desoldados, pues otro caso, les 
pa ra rá el perjuicio á que h a y a lugar 

U o m que se interesan 

Ezequiol Santos Cucrvorhi jo de 
Melquíades é Inés ; Prudencio Nistal 
Abad, de Feruando .y Manuela; Ma
teo Valle Macius,: de Tomás y Je
susa. 

San Justo de la Vega 24 de Fe
brero de 1905.—El Alcalde, Lucio 
Abad. . . . . . 

Alcaldía constitucional de 
Los Barrios de Luna 

E n el día de hoy se ha presenta
do eu esta Alcaldía el vecino de Iré-, 
de, de este Ayuntamien to /Vic to r io 
Fe rnández , participando que el dia 
31 del -p róx ima posado Enero se au
sen tó de su casa, su hijo Marcelo 
Fe rnández Alverez, sin que hasta la 
fecha h i y a podido adquirir noticia , 
de su poraderc, apesar de las ges
tiones practicados ai efecto. -

L-is s e ñ a s del citano joven ton: 
edad 15 años , estatura regular, co
lor moreno, ojos negros, nariz y bo
ca regulares, ba rb i l ampiño . 

Me ruega á las autoridades la bus
ca del citado joven, y coso de ser 
habido, sea conducido r. esta A l c a l 
día. 

Los Btrrios de Luna 19 de Febre
ro de 1905.—El Alcalde, Francisco 
F e r n á n d e z . 

Alcaldía constitucional de 
L a Vega de /llmima 

Se hallan confeccionadas las cuen 
tas muDicipalcs de este . Ayunta
miento per tenecientosiá los a ñ o s de 
1902 y 1903, y e s t án expuestas a l 
público por quince dins en la Se
cretaria del Ayuntamiento, á fin de 
que los contribuyentes ó personas 
interesadas puedan hacer cuautas 
reclamaciones crean convenirles. 

La Vega de Almasza 25 de Febre
ro de 1905.—El Alcalde, Cr í san to 
Rodrigo. 

Mil 
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Alcaldía cmistilucional de 
Oeneix 

E n ol (lia de hoy, & las diez de la 
msflaoa. y OD estn Alcaldía, BO pre
sen tó Manuel Ciure l , vecioo do A r -
nadelo, manif^ tsndo que o! dia 14 
del corriente mes EQ a u s e n t ó do SU 
domicilio en hijo Eugenio Caurol de 
Soto, de las eeüas siguientes: esta -
tura regular, pelo, cejas y ojos ne
gros, nariz regular, color bueno, do 
21 años , psrtenociento si reemplazo 
de 1903, estatura 1,612 metros. 

Se ruega i las autoridades la bus
ca y captura del citado joviin, con
duciéndolo á esta Alcaldia, caso de 
ser habido. 

Oencia ¿4 do Febrero de 190b.— 
El primer Teniente Alcalde, Victori • 
no F e r n á n d e z . 

Alcaldii comlitueional de 
Vcyade Vakarce 

Queda expuesto al p ú b i i o por 
t é r m i n o de ocho días en la Secreta
ria de este Ayuotamiento.el reparti
miento de consumos,formado por el 
mismo para el aOo actual, á fin de 
que los interesados puedan presen
tar en legal forma las reclamaciones 
que sean procedentes. 

Vega de Vatcarce 26 de Febrero de 
de 1905.— El .Alca lde , Manuel An
tonio Comunas. 

Alcaldía constitucionalile 
Pajares de los Oteros 

Confeccionado nuevamente el re
partimiento de consumos, teniendo 

en cuenta U rebaja que le ha co 
rrespondido i esto Ayuntamiento 
por la supresión del gravamen so
bre el t r igo y SUR harinas, se aoun-
cía al público que se halla de manr-
fieato en la Secretaria de esta Cor
poración por t é r m i n o de ocho d ía s , 
contados desdo la publ icación del 
presouta en ol p o r i ó d i o oficial de la 
provincia, al objeto do oir de agra
vios tan solo por la derrama del c u 
po y recargos. 

Pajares de los Oteros '27 de Fe 
brero de 1905.—Miguel F e r n á n d e z 
Llamazares. 

A latidla conslitucional de 
Genera di Riopisuerga 

T r a s l a e l ó n d e l a f e r i a de S a n 
!IIa<ias 

No habiendo pottido celebrarse d i 
cha feria en los días 21 y 2b de los 
corrientes,que son los seña lados , por 
efecto del gran temporal de nieves, 
este Ayuntnmievito, en sesión cele
brada al efecto, acordó trasladarla 
para los días 12 y 13 de Marzo p r ó 
x imo. 

Cervera del Riopisuerga 26 de 
Febrero de lUOb.—El Alcalde, E u 
genio Marcos. 

J U Z G A D O S 

Requisitoria 
Don Celestino Nieto Ballesteros, 

Juez de in s t rucc ión del partido 
de Ponferrada, * 
Cita y llama ¡i Rodrigo Vázquez 

Alvarez, hijo de Egidio y Nat ividad, 
de 20 años de edad, soltero, j o m a 
lero, natural y domiciliado en Puen
te Domingo Flórez, cuyo actual pa
radero se ignora, suponiendo haya 
embarcado para la Isla de Cuba, pro -
cesado en el sumario instruido so
bre lesiones y como comprendido en 
el caso S." dei art. 835 do la ley de 
Enjuiciamiento c r imina l , á fin de 
que en el t é r m i n o seña lado de diez 
d í a s , con tados desde el siguioate á !a 
inserc ión de las requisitorias en ta 
Gaceta de Madrid y BOLBTÍN OFICIAL 
de esta provincia de León, compa 
rezca ante este Juzgado, al objeto 
de notificarle !a resolución dictada 
por la Audiencia provincial; bajo 
apercibimieoto do que, si no compa 
rece, será declarado rebelde y le pa
ra rá el perjuicio á que hubiera lugar 
en derecho. 

A l propio tiempo, ruego si tudas 
las autoridades, y encargo á los 
agentes de la policía judicial , pro
cedan á la busca y captura del re -
ferido procesaüo. y si fuese habido, 
se sirvan par t i c ipá rmelo y ordenar 
su c o n d u c c i ó n , con las seguridades 
debidas, á la cárce l de este partido, 
y á disposición de la Audiencia 
provincial de León. 

Dada en Ponferrada i 23 de Fe
brero de 1905.—Celestino Nieto .— 
L i c . Casimiro Revuelta Ort iz . 

Cédula de emplazamiento 

Por el Sr. Juez do ins t rucc ión de 
este partido so ha acordado en auto 

de esta fecha, en causa c r imina l 
contra Florentino Alonso Mart ínez , 
vecino di; Chana, por iesiones á su 
convecino Narciso Mart ínez Prieto, 
se emplace al procesado para que 
dentro del t é r m i n o de diez días , á 
cootar desde la inserción de la pre
sente eu la Gaceta de Madrid y Bo-LETÍN OFICIAL de la provincia, acuda 
ante la Audiencia provincial de 
L e ó n , sita en dicha capital, 6 usar 
del derecho á que se crea asistido; y 
al propio t iempo, se le requiera para 
que nombre Abogado y Procurador 
que le defiendan en dicho superior 
Tribunal ; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo n i zomparec^r, te para
rán los perjuicios á que hubiere l a 
gar en derecho. 

Astorga 23 de Febrero de 1905.— 
E l Actuario, Juan F e r n á n d e z I g l e 
sias. 

Don Silverio Oimedillas de Vezani-
11a, Juez instructor de esta v i l la 
y su partido. 
Por la presento requisitoria se c i 

t a , llama y emplaza á Ignacio Va l -
bueoa, cuyss señas al final se ex
presan, para que dentro del t é r m i n o 
de diez días , contados desde la i n 
serción del presente en la Gaceta de 
Madrid y BQUBTÍ» OFIÜIAL de esta 
provincia y de la de Oviedo, c >mpa-
rezca ante esto Juzgado, á respon
der de lo3 cargos que le resultan en 
el sumario que instruyo por robo de 
me tá l i co al párroco de Oceja, y en 
cuyo snmario he decretado su pro
cesamiento y pr is ión; apercibido de 
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cia sanitaria. Los gastos qne se irroguen se rán de cuenta del 
propietario. 

A r t . 166. La declaración de infección se rá levantada 
cuando se compruebe qne han transcurrido cuatro meses sin 
qne se haya presentado n i u g ú n nuevo caso de rabia. 

A r t . 167. Todo perro vagabundo ó de d u e ñ o desconocido, 
asi como aquellos otros que circulen porla vía públ ica sin 
los requisitos mencionados en el art. 163, s e r án recogidos 
por los agentes de la autoridad y conducidos á los depós i tos 
del Municipio, ói en el espacio de tres días no se presentare 
persona alguna á reclamarlos, serán sacrificados ó destinados 
á los establecimientos de e t i s e ñ a n z a ó d e i n v e s t i g a c i o n e s cien 
t íf icas. 

Si los perros portadores de collar fueran reclamados y re
cogidos por sus d u e ñ o s , és tos abonarán los gastos de conduc
c ión , a l imen tac ión y custodia fijados por el Alcalde, más una 
multa que no bajará do 5 pesetas. Todo perro que no se halle 
provisto de collar será considerado, para los efectos de este 
reglamento, como vagabundo. 

A r t . 168. La carne de los animales muertos de rabia, la 
de los sacrificados en el curso de la enfermedad y de los con
siderados como sospechosos por haber sido mordidos por un 
animal rabioso, será decomisada é inutilizada totalmente. La 
piel do estos animales puede ser aprovechada después de ha
berla des iüfec tado. 

CAPÍTULO X I I 
F i e b r e t i fo idea de l o s s o l í p e d o s 

Pneumonía infecciosa ó %nfinenia. 

A r t . 169. En las formas epizoót icas do esta enfermedad se 
apl icarán las sigientes medidas: 

a) Separar inmediatamente ios animales sanos de los en
fermos. 

b) Limpiar y desinfectar la caballeriza, destruyendo los 
est iércoles y objetos de poco valor. 

c) Los animales separados del foco de iiifección s e r án co
locados en las mejores coadiciones h i g i é n i c a s posibles y so
metidos á la vigi lancia sanitaria duranto quince d í a s . 
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5." Siempre que surjan dudas racionales respecto de la 
genera l i zac ión del padecimiento. 

Pero en todos estos casos se inu t i l i za rán desde luego el ó r 
gano l i ó r g a n o s lesionados y todas sus'dependencias a n a t ó 
micas directas (paredes costales, abdominales, etc.) 

En los Mataderos que carezcan del material necesario para 
la esteri l ización de la carne, en los casos comprendidos en 
este art iculo, dicho producto se inut i l izará totalmente para 
el consumo público. 

A r t . 151. La declaración suspendiendo la vigi lancia sa
nitaria se ha rá cuando todos los animales tuberculosos ha
yan sido sacrificados y se hubiera practicado la des infección. 

CAPÍTULO I X 

Muermo 

Art- 152. Declarada esta enfermedad, so procederá al ais
lamiento y sncrifício de ios animales que !a padezcan en cual
quiera do sus tres formas (cutáneo, nasal ó pulmonar). 

A r t . 153. Los sospechosos, ó que hayan estado expuestos 
al contagio, se ián sometidos á la vigilancia dei Veterinario 
y á la prueba de las inoculaciones reveladoras de m a l e í n a . 
Les solípedos sometidos á esta prueba que eleve la r eacc ión 
ca rac te r í s t i ca (hiportermia, edema, pos t rac ión , etc ) , s e r á n 
desde luego considerados como sospechosos y se les deba se
cuestrar y poner en observac ión durante un año , sin perjuicio 
de repetir la inyecc ión de maleina; los que presenten a lguno 
de les s ín tomas CHQÍCOS del muermo (infarto indurado de los 
ganglios intarmaxilares, doyeccióa nasal, u lceración de la 
pi tu i tar ia , l infagit is supurada, etc.) , se rán sacrificados, 

Aquellos otros que hayan recibido dos inyocciones de ma
leína con intervalos do dos meses entro la segunda y tercera 
s in reaccionar, se cons ide ra rán como sanos y'pueden ser des
tinados al servicio libremente. 

A r t . 154. Los sol ípedos á que se teoga por sospechosos á 
consecuencia de la inyección primera de male ína q u e d a r á n 
bajo la vigilancia del servicio veterinario hasta tanto que 
hayan dejado de reaccionar dos veces seguidas á la inyecc ión 
de maleina. Estos animales podrán ser destinados al trabajo 
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que si no comparece en el t é r m i n o 
B e ü a l a d o , ee le dec la ra rá rebelde y 
le parará el perjuicio á que haya 
lugar . 

A l mismo t iempo, requiero á t o 
das las autoridades, tanto civiles co
mo militares, para que procedan á 
la busca, captura y entrega á mi 
dieposieióo en la cá rce l del partido, 
á dicho procesado; pues en hacerlo 
asi admin i s t r a r áo jus t ic ia . 

Dada eu La Vecilla á '21 de Fe
brero de 1905.—Silveno Olmedillas. 
— E l Escribano habilitado, Sinforia-
DO Subgrado. 

Seiliis del procesado Ignacio Valíuena 

Es de 23 á 25 a ñ o s , a l to , moreno, 
nariz l a r g a y acarnerada, y m á s 
bien delgado que grueso; visto pan
ta lón y chaqueta de pana negra, 
con los bolsillos de esta ú l t ima pren
da en forma atravesada, chaleco de 
pana verde, boina cegra, zapatos 
con gomas de los llamados de co
rrea con hebilla, corbata de seda 
verde p e q u e ñ i t a , y camisa de frane
la, y es natural de Bioséquino , 
Ayuntamiento de Garrafa, partido 
judic ia l de León. 

Don José López Arb izu , Juez de ins
t rucc ión de esta v i l la de Ba l t anás 
y su part ido. 
Por el presente edicto, que ee in 

se r i a r á en la Gaceta de Madrid y Bo-IETINES OFICIA ÍES de Falencia, León 
y Santander, se ci ta y llama al su
jeto llamado Manuel Pérez Gonzá
lez, natural de Huerga de Frailes, 

como de 21 años de edad, ambulan
te, hijo de un tal Felipe, de oficio 
tabernero, con residencia en San 
P é l a y o , partido de La BaSeza, á fin 
de que como testigo comparezca an -
te este Juzgado dentro de diez d ías , 
á prestar dec la rac ión en el sumario 
que so sigue contra Miguel Gonzá 
lez Fuertes y Cándida Palacios 
León, por hur to ' de una caja; bajo 
Jos apercibimientos que determina 
el art . 175 y siguientes de la ley de 
Enjuiciamiento c r imina l . 

Dado en Ba l t anás á 2 2 de Febrero 
de 1905.—José López Arbizu.—Por 
su mandado, Carlos Roy. 

Don José López Arbizu . Juez de 
ins t rucc ión de esta v i l l a de Bal 
t a n á s y su partido. 
Por la presente requisitoria se c i 

ta, llama y emplaza a Miguel Gon
zález Fuertes, de 23 años , soltero, 
de profesión quinquillero, natural de 
Huerga de F raües , partido de La 
B a ñ e z s , provincia de León, que no 
sabe leer ni escribir, y á Cándida 
Palacios León, de 20 años de edad, 
hija'de Mariano y Felisa, natural de 
Becerril de Campos, partido y pro
vincia de Falencia, sin profesión, y 
no sabe leer n i escribir, que v ive en 
ambulancia en unión del referido 
Migue l , y estuvieron en esta v i l la 
el 3 de Febrero del año ú l t i m o , don
de por hur to de una caja á D. H i l a 
r io González Cano, ee les s igu ió su
mario con el nombre de Migue l P é 
rez Fuertes y Calixta Palacios León, 

contra tos que se ha dictado auto de 
prisión, para que en el t é r m i n o de 
diez d í a s , desde la publicación eo la 
Qaceta de Madrid y BOLETINES OFI CIALS-) de Falencia, León y Santan
der, comparezcan aote este Juzga
do á responder de los cargos que les 
resultan en dicho' sumario; aperci
bidos, que de no verificarlo dentro 
del expresado t é r m i n o , se rán decla
rados rebeldes y les parará el per
ju ic io á que haya lugar. 

A l mismo tiempo, se ruega y en 
carga á las autoridades civiles y 
militaros y funcionarios de la po l i 
cía j u d i c i a l , para que precedan á su 
busca, captura y conducc ión á la 
prisión preventiva de esta v i l l s ; en
t end i éndose que el Miguel González 
Fuertes, no es el natural y vecino 
de Huerga de Frailes, de 24 a ñ o s de 
edad, soltero, jornalero, é hijo de 
R a m ó n y Gertrudis. 

Dada en Ba l t anás á 2 2 de Febrero 
de 1905.—José López Arbizu.—Por 
su mandado, Carlos Boy. 

Don Solutor Barridntos H e r n á n d e z , 
Juez de instrui ición de Vil larcayo 
y su part ido. 
Por la presento requisitoria se c i 

t a , l lama y emplaza á Norberto 
Ar royo Fe rnández Alonso, de 23 
años de edad, estatura, cara y na
riz regulares, pelo rojo, ojos pardos, 
color t r i g u e ñ o , con pocas seña les 
de barba, algo cargado de hombros; 

viste camisa interior do punto, otra 
camisa á cuadros con flores encar
nadas, pan ta lón de Mahón « b l a n c a -
do, blusa remendada á cuadros b l a n 
cos, y zapatos negros con tachue
las, domiciliado en Espinosa de los-
Monteros y su barrio de Pozo, de 
donde se i u g ó en la tarde del día 3 
de Enero ú l t i m o , i g o o r á n d o s e su 
paradero, á fin de que dentro del 
t é rmino de diez d ías comparezca 
ante este Juzgado á prestar dec la
ración indagatoria en la causa que 
se le sigue sobre muerto violenta 
de Juana Arroyo; bajo apercibi
miento, que de no hacerlo, se rá de
clarado rebelde y le pa ra rá el per 
ju i c io á que hubiere lugar con arre
g lo á la ley. 

A la vez, ruego y encargo á todas: 
las autoridades y agentes de la po l i 
cía jud ic ia l , procedan á la busca y 
captura de dicho individuo, y caso 
de ser habido, se le conduzca á la 
cárcel de este partido á disposición 
de és te J u r g á d o . , ' * 

Dada en Villarcayo, A 18 de Fe
brero dé 190í).—Solutor fiarrientos.. 
—P. S. M . , L ic . Luis Diaz Calderón. 

tmp. de la Diputación provincial 
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si no presentan n i n g ú n s í n t o m a cl ínico del muermo, pero no 
se les p e r m i t i r á beber en los abrevaderos comunes ui entrar 
en.caballeriza distinta do la que tengan s e ñ a l a d a . 

A r t . 155. Los animales expuestos si contagio que no ha
yan reaccionado á lá male ína , so les dec la ra rá sanos, y el , 
d u e ñ o puede utilizarlos.en e l trabajo.." Sin e m b a r g ó , queda-,... 
rán ba jó la v ig i lanc ia :de l Veterinario durante dos m e s é s . ' i ' ' 
contar desde el día en que se les male in izó . •. 

Ard. 16fi. . S e d a r á por terminada oficialmente fsta epizoo
tia oespués de transcurrir un mes sin que se hayan presen- . 
tedo nuevos casos y se haya, practicado, la desinfección co- • 

. r r e spoñdien te . " -"" • ' 
A r t . 157. Se prohib i rá la impor tac ión de animales con 

muermo. . . . . 
Ar t . 158. Los d u e ñ o s de los animales sacrificados por v i r 

tud de esta enfermedad, uo t end rán derecho á indemniza -
. c ión . 

CAPÍTULO X 

Durina 

A r t . 159. La declaración oficial de esta enfermedad obliga 
á no dedicar á la reproducción los animales que la posean, 
los curies queda rán desde luego bajo la vigi lancia del Vete
rinario munic ipa l . 

A r t . 160. E i , el t é rmino donde radique ¡a enfermedad y 
en los l imítrofes, todos los sementales serán reconocidos cada 
quince días por el Subdelegado del distri to y Veterinario 
municipal, y no podrán ser destinados á la reproducc ión sin 
certificado de Sanidad, que sorá expedido ppr el primero de 
dichos funcionarios. Del propio modo pera la cubr ic ión de 
toda yegua ó burra ee requer i rá la presentac ión del certifica
ción de sanidad. 

A r t . 161. J-L-s medidas indicadas cesa rán cuando los an i 
males á ellas sujetos es tén curados ó hubiesen sufrido la cas
tración á v i r t u d de la enferoiedad. 

Ar t , 162. No se permit i rá la impor tac ión do wl ipedo a l 
guno con esta enfermedad. 
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CAPÍTULO X I : 

• S a l t a 
A r t . 163. Cuando eu una población se confirmo un casa 

de rabia canina, el G o b e r n a d o r ; c i v i l - d e c i a r o r á aquél ia eu 
estado de in iecc ióo . y si de los án t écédea t e s , r ecog idos resul
tare alguna probabilidad "de "que el perro . rabioso hubiera 
mordido á otros animales e x t r a ñ o s á laJocalidad-infectsda,. 
las medidas qiio la declaración lleva consigo sé h i r á n . e x t e n 
sivas á aquellos otros puntos que se puedan cons ide ra r . cómo, 
contaminados.. "-. • ' • - J / 

Todos les porros comprendidos en el pe r íme t ro declarado, 
infecto serán retenidos y atados en el domicilio de su dueño , . . 
no pe rmi t i éndose la c i rculación "por la vía públ ica m á s que: 
i aquellos que vayan provistos.de bozal y con collar portador 
de una chapa metá l ica en la que' es tén inscriptos el nombre 
y apellidos y el domicilio del d u é ñ o . Asimismo1 l l evarán la,: 
medalla que acredite que su d u e ñ o ha satisfecho al M u n i c i 
pio los derechos del arbitrio sobre los perros. 

Los gatos se rán secuestrados. 
Los perriis que circulen por la via pública desprovistos de-

bozal, collar.y medalla, serán capturados ó muertos por los 
agentes de la Autoridad. 
.. A r t . 164.- Todo animal rabioso, asi como ¡os perros, gatos 
y cerdos mordidos por otro atacado de la misma enfermedad; . 
aun cuando on ellos no haya rnaaifestaeioces r áb i ca s , s e r án 
sacrificados i n m e d i á t a m e t i t e . Aquellos de los que sólo se ten 
ga sospechas da hsb?r sido mordidos, se las s e c u e s t r a r á y 
queda rán bsjo la vigi lancia sanitaria durante tres meses. 

Los nnimales herb ívoros mordidos por otro animal rabioso 
se rán secuestrados durante tres meses, á no ser que el dueño , 
prefiera someterlos al tratamiento an t i r ráb ico , eu cuyo caso se 
les dará do alta un mes después de terminado el tratamiento. 

Los solípedos y grandes rumiantes destinados al trabajo 
pueden continuar prestando servicio, á condición de que los 
primeros vayan siempre provistos do bozal. 

A r t . 165. Cuando un perro haya mordido á una ó más 
personas y se tenga sospecha de que pueda estar rabioso se lo 
reconocerá y somete rá por espacio de ocho días á la v i g i l a n -
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D I S T R I T O U N I V E R S I T A R I O D E O V I E D O 
RELACIÓN por orden de mérito de las Maestras aspirantes á las Escuelas anunciadas por concurso de tumo único en el BOLETÍN OFICÍAÍ, de León de 17 de Octubre de 1901 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
1 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 

• 34 
35 
36 
37 

•¿ti 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
4 í 
46 

NOM3RES Y APELLIDOS 

D.* Serafina García Merino iValdevimbre 
Maiia A. Mateo Barrientes 
Ealbina Valtuille Fernández.jParadaseca 
Tomasa Parrado M a r t í n e z . . . jTombrlo de Abajo. 
Emilia Herrero Eleno ;Qu:"' 
Dominga Ramos Villar Noceda, 
Nicoiaea Saldofla Mar t ínez . . ¡Sésaico.. 
María Jesús Alvarez Barreiro Ousende 
Jueta Aivarez Coocio ViabaSo 
Concopd'ón Arias Alonso 
üenauiu Villa B e l t r á o . . . . 
Felicinoa Usraas Babannl... 
Domitila Robles C a s t a ñ ó n . . . 
Josefa Fernández Borrego... 
Honorata Pérez Valearee 
María V. Muñoz Gonzalo. . . . 
Julita Rodríguez Iturbe 
Bernarda Dueñas Coco 
Benigna Caroiona Aguado. . 
María Santiago García 
Dionisia Saldaña García 
Eugenia Morán F e r n á n d e z . . 
AmaliaToribio V a l t u i l l e . . . . 
Gumersiuda González Antón 
María T. García Hodr íguez . . 
Bokrmina OominguezGarcia 
María Rr.mirez Díéguez 
Constantino dei AmoHerrero 
María Leonor Revuelta Ruiz 
María D. Barrientes Vega. . . 
Bernardina Sao Blas Cueryo. 
María Dolores González. 
María Santos González 
Aurea González Vall inas. . . , 
María del Carmen Alvarez U 
María Tereta Andrés Avi la . . 
Aniceta Méndez Rodríguez. 
Hertnenegilda Glez. Ordóñez 
Remedios del Rio González. 
María del Carmen PradaGlez. 
Angela Parrado Ma. ' t ínez . . . 
Matia de Jesús R o d r í g u e z . . 
María Flora González Füez . . 
Nieves Villaizán Vega 
María Barrientos González. . 
Beatriz Berdayes Francisco. 

SERVICIOS 

Qa« se lu 
Servicios 
interinos En propie

dad mayor dis-,, 
rrutado Titulo que poseen ESCUELA 

pan que se les propecu 
que desempeñan Provincia Oposiciones 

iine dismi 

PtMtaa Pulla» 

Elemental 
Idem 
Superior 
Idem 
l'lem 
[dem 
Idem 
ídem 
Uetn 
Elemental 
Ideiii 
•Superior 
Elemental 
l iem 

em 
Idem 
Superior 
Idem 
Elemental 
iuper 
Elemental. 
Superior 
Elemental 
Idem 

Mame (Villatune!) 
Villadangos 
Valtuille do Abajo 

Oviedo 

Idem. 

Orense Páramo del Sil 
Oviado 

La Faba 
Oviedo Geras (Pola de Gordón) 

Sancedo E! Fresno... [Jera 
Rejero. . 
Cabillas de Rueda Paranzanes. 

Sariegos Campo j San t ibánez . 
Santa Cofemba de Curneno 
C á r m e n e s . . 
Burgo Ranero 
valmadrigal 

Zamora (..arabias.. 
San Martín de la Cueza 
Pólenquinoe 
MiiMña. Rimor (Ponfsrrada) 

Palencia Arroyo 
valcaiiado superior 

iiicm-iiital Bodanillo 
Pontedo siipeiior 

Eieuieotai Fresno 
Monte de Cea superior 
Vegsqnemada 
La Vecilla 
Valle de las Casas 
Redipoortas 
Morgavejo 
Vinales 
Castellanos salamanca 
Valdesaz 

Elemental Gusendos de los Oteros. . . Gusendos de los Oteros 
Sorribos de Alba oupertor 
Parsdela del Rio 
Los Valdeeogos Navianos de la vega 

Villaselin 

Robledo de la Valdoncina 

jgudinos 
Jabares de los Oteros 
barquillos Falencia.. 

Oviedo Elemental 
Portilla de Luna upenor 

OBSERVACIONES 

No establece preferencia de Escuela 

3 r ^ 



2 

47 
48 
4» 
50 
51 
52 
53 
51 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
tí<l 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
91 
95 
96 
97 
98 
99 

100 

NOMBRES T APELLIDOS 

D." Teresa Hurtado Novo 
> Balbina Baez F e r n á n d e z . . . . 
» María Eocarnac ión Sacz G . . 
» Cesárea Pérez Gut iér rez 
» Aurelia Villanueva Pr ie to . . . 
» Ludivina Marques j Marqués 
> ive l ioa Diez Fernández 
< Mana Pastor Ubago. 
> Josefa García Diez 
» Alejandra Concepción Fdez. 
> Adelaida Tiedra A s t n d i l l o . . . 
' Bdíarmina Alvarsz Alvarez.. 
> Felisa Fausta López Rguez.. 
» Eufemia Gago Viejo 
•> Javiera Díaz García 
> Micaela Fernández G a r c í a . . . 
» Victorina Villar García 
> Maria Cruz Alonso Cantar ín 
> Irene González Diez 
» Bernarda Gómez M a r q u é s . . . 
> Fermina Santos E e g m l ó n . . . 
i Dolores Lera Blanco 
' Üalfina Morollón Fernnadez. 
» Virginia González Alvarez . . 
> Emilia Mata Sacr is tán 
• Adelaida Fernández Alvarez. 
> Maria .Ui lant Fadón 
> Bernarda Cigales Llamazares 
> Modesta Bajo Herrero 
• María Ascensión F. Ordófiez. 
• Kogeüa Moro López 
> Maria Paz Puente Gutiérrez. 
> Lesncia Rodríguez Valerio.. 
> Leonor Moran F e r c á n d e z . . . . 
> Herminia Rubio Rubio 
« Fe Goy Sánchoz 
> uuadalape Alvarez Salazar.. 
: Faastiaa Bravo Costillas 
> Ludivina Martin Iglesia.. . 
> Luisa La&tra Carreras 
> María Rodríguez González . 
> Obdulia Dotti Ramos 
• Guadalupe Fernández García 
• Elvira Fermina del Fueyo . . 
> Maria Consualo F e r n á n d e z . . 
> Vicenta A r i a s T a s c ó o . . . . 
> Eulalia González de la Vega. 
i Agustina Santos Rojo 
> Florinda Blanco N i e t o . . . 
> Obdulia Oviedo Cañedo . . 
i Daría Biez García 
» Secundina García V á z q u e z . . 
• Angela García Es t rada . . . 
> Saturnina Pérez Bajo 

Vil lapañada. 
Villamarco 
Ssntumera 
Ruiforco do Torio . 
Rivaseca 
Matalavilla 
Cazanuecos 

Bscnela que desempeñan 

Cerulleda. 

Carballadá 
Torre de Babia 
Manzanal de Abajo 
Vi l leza . . 
Bustillo del Páramo 
Villaobispo 
Quintana de Fon . 
Primout 
Villarin . 
Sotillo de Cabrera.. . 
Villaverde de la Cuerna.. 
Cerecedo 
Armiello 
Yeres 
Parodilla 
Trascastro 
Vega de Btbia 
Campohermoso 
Oliegos 
Villalboñe 
Villamsnin 
Polvoredo... 
Celón 
Cunas 
San Feliz de Babia 
Paradela 
Herreros de R u e d a . . . . . . 
Castro de la Lomba 
Pigiisces-Santullano 

Corporales 
Otero de Villadecanes. 
Murías de Paredes 
Armunia 

Piornedo.. 

Oviedo 
Patencia.... 
Goadalajara 
León 
I d e m . . . 
I d e m . . 
I d e m . . . — 

León. 

Zamora.. 
León 
Zamora.. 
L e ó n . . . 
I d e m . . . . 
Idea 
I d e m . . . . 
Idem 
I d e m . . . . 
Idem 
Idem 
Idem . . . 
l l e m . . . . 
I d e m . . . . 
I J o m . . . . 
Idem 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
Oviedo. . 
L e ó n . . . . 
I d e m ) . . . 
Idea 
I d e m . . . . 
Idem 
Oviedo. . 

León. . 
Idem. 
Idem.. 
Idem.. 

Idem.; 

que dinfro' 
tan 

mayor AiB-
fratado 

fin propia-

500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
S.00 
500 
500 
500 
500 
500 
5C0 
500 
500 
500 
500» 
500 
500 
1,00 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
5D0 
500' 
350 
312, 50 
312,50 
275 
250 
150 

Titulo que poseen 

Superior 
E e inen t r . l . . . . 

uptrior . . . . . 
Idem.:.'.-;;. • • • 
I d e m . . . . . . . . . 
ElementnlV.. . 
l i e m . . . . . . ; . . 
Supi-fior.. . . ' . . 
Eiemeiita!. . . ; . 
Superior... 
í d e m . . . . . . . 
M e o ) . . . . . . . . . 
M e o i . . . . . . . . . 
Mera V . . . 
Elemental 
l j e m . . . . . v 
í i i m 
I d e m . . . . . . 
l i e m . . . . . . 
Superior 
lo'ocn 
I d e m . . . . . 
Elemental . . 
Super io r . . . . . . 
E . ' emaDta l . . ¿ . 
[ d e m . . . . . . . . . 
Superior 
EieiU'mtal 
l l e m . . 
ídem. . 
Superior.. 
l l e m . . . . . . . . . 
l . l e m . . . . . . . . . . 
Elemental . . . . 

u p e r i c r . . . . 
Übmentsl , . i ' . 

Superior... ; . . 
E iemen ta l . . . . 
I d e m . . . . . . . . . 
Super io r . . . . . . 
E i e m c n U l . . . . 
Super ior . . . . . 
Idem. 
Elementa l . . . 
I d e m . . . . . . . . 

ert.* aptitud 
Super ior . . . . . 
E lementa l . . . 
Opto, superior; 
Superior 
Slementai , . 
Dpto. elemental 
Opto, superior. 
Opto, elemental 

SERVICIOS 

En propia-
dad 

Que solos 
roconocs 

> S o 
l i s ' 

Oposiciones 
aprobadas 

Servicios 

iaterinoE 

> K 2 

16 

Berciacos del Camino. 

Sarafio 

Mellar zus . 
Quintanilla del Vallo. 

Hucrga deiRio . . . . . . 
Quintanilla de Flórez . , 
Villaseca do Laceaon.. 

VillarnuBio. 

L i b r á n - P a r d a m a z s . . 
Bonella... 
Orelláu 

16 

B S O T E L A 
para que se les propone DOTICIOS 

500 

500 

500 
500 

500 
500 
500 

500 

500 
500 
500 

ArdonciDo 
Villalobar 
Santibáríez Valdeiglesias. 
Grajalejo 
Perreras y Morriondo.. . . 

Vallo de la Valdueroa. . 

San Miguel de Montañán. 
Vai porquero Vegscervera. 
Fabero 

Villacidsyo . 

Valscmaaa . . . . . 
Báraena del Río , 
Cadofressaes 

Saotclavil la. . . 

Villalebrín. 

500 
500 
500 
500 
500 

500 

500 
500 
500 

500 

500 
500 
500 > 

500 

500 !. 

OBSERVACIONES 



101 
102 
103 
104 
105 
106 
107 
108 
109 
110 
111 
112 
113 
114 
115 
116 
117 
118 
119 
120 
121 
122 
123 
124 
125 
126 
127 
128 
129 
130 
J31 
132 
133 
134 
135 
136 
137 
138 
139 
140 
141 
142 
143 
144 
145 
146 
147 
148 
14» 
150 
151 
152 
153 
154 

N O M B R E S Y A P E L L I D O S 

D . ' Adelaida Coqoo Aries 
> Euedina Cepeda Fe rnández . 
» Maravillas Ruiz Caparro!.. 
» Vicenta Carpintero Diez. . . 
• Filomena Estévez Rivera . . 
» Tomaea Mendaña Alvarez. . 
» Patrocinio Ramos Velasco.. 
i Teresa Cecilio Alvarez 
• Mana Presentación H e r n d í . 
» Eladia L . Conde y Canseco. 
> Asunción Fresno Pata 
> Maris Boigues Mart i 
> Cointa Hilario G o n z á l e z . . . 
» María Pslar Rguez. Aribayos 
» Micasla Pint.f.<lo Perra 
» Catalina Juaqniua Soriauo. 
9 María Pilar Sáez Rabanéte . 
> María Rosa Marti Bono . . . . 
t Carolina Fernández García . . 
> Adela Fernández Rodríguez. 
• Encarnac ió ' jEs tévezEnr ique 
> MfiriaADgelnCaberoMoraJes 
> Agustina Auta Hernández . 
> María Hernández Escribano 
> Emilia Mar tán G u t i é r r e z . . 
» Teresa Oihagaray do la Torre 
» Cándida Secd íu Bartolomé. 
» Emilia Montero M a r t i n . . . . 
> Manuela Alonso Villamandos 
• Elena Cuñado Díaz 
> Froiiaua Martínez Martínez. 
> Maravillas Ltoret Valero 
> Emilia Rodr íguez Molinero 
> Felisa Pastor F e r n á n d e z . . . 
» Consuelo Monge Salgado.., 
• María Pilar Ortiz Rebollo. . . 
> At.gela Martin A n g u l o . . . . , 
• Regita Palomar Vega 
> Emilia Ruiz M o r a l e s . . . . . . . 
• Teresa Rodríguez González. 
• Feliciana Vázquez Villarino. 
> Paula Rodríguez B a j ó n . . 
• Trinidad Gwcía Gut iér rez . . 
• Andrea Gil Lucas 
» María Gutiérrez Corra l . . 
i Maiia Vázquez Caballero.. 
> Basil'moa Vázquez Caballero 
> Emilia Biaba'. Kancevilla 
> Jcsefi Hernández Maldonado 
> María Consuelo S á n c h e z . . . . 
» Andrea Ganado R o d r í g u e z . . 
• Ana Marín Vidales Valderrej 
> Rogolia Quiñones Alvarez . . 
« Adela Fuertes López 

Escuela que desempeñan 

2—Continuación á la adición al BOLETÍN OFICIAL de ista provincia de 1.* del corriente: 

mayor d¡8-| m.. , 
frutado Titulo que poseen 

en propio 

superior 
Mein . . . 
I d e m . . . . . . . . . . 
E'emental 
í d e m . . . 
I dem. . . 
Superior 
E l emen ta l . . . . 
Idem 
Superior . . . . . . . 
" d e m . . . . . . . . . 
W e i r i . . : . . . ' . . ; 
I d e m . . . . . . . . . 
M a m . . - . . . . . . . . . 
E lementa l . . . . , 
Idem '.. . . .'• 
Ideaú . ' . . ' . ¿ . . . 
Superior 
E lemen ta l . . . . 
superior 
Eiemeuta! . . . . 
Super io r . . . . . . 
I n e n i . . . . . . . . . 
IJem. 
E l emen ta l . . . . 
Superior 
E l t m e n t s l . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem. 
I d e m ; . . . . 
superior.. . 
Elemental. 

u p e r i o r . . . . . . 
[dem . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . 
Dpto. superior 
Super ior . . . . . . 
Idem. : 
E l e m í n t a l . . . . 
Super ior . . . . . . 
Elemental.;...; 
Superior. . . ; ' . . 
E lementa l . . . . 
Idem., i . . . . . . 
Idem. ' . . . . 
Idem . . . . . . 
Superior.. 
Opto, superior. 
Elemental . . . 
Idem. . . 

uperior 
Elementa l . : . 
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Que salas 
reconoce Oposiaiones 

aprobatas 

Servicios 

interinos E S C U E L A 
para qae ee les propone 

Beaamacieí 
Gradefes 
Sao Bar to lomé. 

Cabrera y Espinoso. 
Fo&totia 
Lnmajo 

500 
500 
500 

Seuo (Láncora) • 
> 

Sta. Eulalia las Manzansi 
Anllarinos 
Alejico 
R i b o t a . . ^ 

Verdiago 
Robledo de G u z p e ñ a . 
Cebanico 
Lumeras 

Oaetrooüe 
Pobladura de Fontecho. 
Genicera 
Labandera 
Tejedo de Aneares 

Valdavida (sus t i tuc ión) . 

mmm 

500 
500 
500 

500 

500 
5C0 
500 
500 

500 
i00 

500 
00 

500 
500 
500 
500 
500 

250 

O B S E R V A C I O N E S 

No solicitó preferencia de Escuela 

Propuesta también en Oviedo 

N o solicitó preferencia de Escuela 

No establece preferencia de Escuela 
Prefiere la de la provincia de Oviedo 
No solicitó preferencia de Escuela 

Prefiere la que obtuvo en Oviedo 

No solicitó r' eferescia de Escuela 
Id . i d . i d . i d . 



1 

NOMJKES T APELLIDOS 

).* Alicia Rodr íguez Iglesias. 
> TereaaRodriguezDon-.iDguez 
i Felicitas MaFtioez Alonso. . . 
• Daoiola Alóiz Aparicio 
r Exceleina Ooozalez M i u t l o . . 
i Tomasa Vázquez G a r c í a . . . . 
» Inocencia Tapi j Pérez 
• Bogelia Fernández González 
1 .Simona Meuvo Evcilla 
> Antonia Elvira Oomíaguez . 
• Celestina Fernández Pérez . . 
» María Eocioa Or i e jo 
> AtanasiaC. Muñoz de la Peña 
• Julia Guijo Fernández 
> Luisa Valle Pangueióo 
> Ramona Barredo ^abandera. 
•> Marcelina Montero Lober . . . . 
> Consuelo Montero L o b e r . . . . 
> Matilde Ramírez P a ; á 
< Matilde Ugid i s R o d r í g u e z . . 
• Secucro Tiedra A s t u d i l l o . . . . 
• Eudopia Muelas M a r t í n e z . . . 
t Coasuelo dsl Valle Berlanga. 
> E íp 'Tanza Astorgn Rguez., 
• ' j ¡ eguria Marct s Dercb. . . . 
2 Mana. Tránsi to Conde Vllde. 
« Eücia Calvo Rodellino 
• Benita Oarrizu M a g a z . . . . 
> Engracia Calvo Rodellino. 
> Cecilia López G a l l e g o . . . . 
> Juana Margarita Pando... 
t, Uari-;ua Ramos M é n d e z . . . 
> Mariana Blasco Serrano... 
i Carolina Barrio Gonzá lez . 
> Maria Bajo Herrero 
> Vicenta Alvarez Pert¡] . . . 
• Josefa Rodr íguez Reguera 
> Iguacia López F e r n á n d e z . . . 
> Antonia Llamas é U l a n . . . . 
> Alfonsa Jambrina N i e t o . . . . 
• Maria del Cueto Pando . . . . 
• María laabel Piedad del Rio. 
> Maria Candelas Valverde. . . 
> Lucia Juliana Gómez 
i Jacoba Merino Alonso 
t Elia A d e l a Prada S á n c h e z . . 
> Honorina A . R o d r í g u e z . . . . 
> Concepción Bereoguer Ortiz 
> Manuela Caballero Iglesias. 
> María de ¡a Paz Suárez Erna. 
• Benita Aguilar Alonso 
> Adela Yáñez Ramos 
> Regina Llamas Ovelar 
• María C. Domínguez Glez.. 

Bscnela que desempeñan Provincia 
90 jjK^ 

Título que poseen 

superior 
Mein. . . . . . 
Elemental . . 
Superiúr 
['Ion 
[ k m 
M e i n ; . . . . . . 
Elemental. .•. 
í d e m . . . . ' . ; . 
i u p e í . K i . - . . . . ' 
Eiemont»l.¿-
Dpio. eisinental 
Sleiuoo.tal.V 
DpUi. elemental 
Idem ' . . . 
E' .eme.,tul. . . . . . 
[ d c u i . . . . 
( a e m . . . . • • . 
í u p e n o r . . . . . . . 
Bleciontal. . • ; . . 
I i t e m . . . . . . . . . . 
Opto, elemental 
l : 6 ! i i . . . . . 
E e m e n t a l . . . . . 
Idem i. 
l i e m . . . . . . 
Idom..''.' 
Idem . . . . . 
Itioui 
l.'.em. 

En jiropie. 
dad '-' 

Que se les 
reeoQoce; 

superior.. . 
l i lemeutal . 
o u p í n o r . . ' . . . . . 
Oert." ap t i tud . 
láeiii : . . . 
lii. 'ro 
IJem 
Super io r . ; . . . . . 
I d e a i . . . . . . . . . 
I d e m . . . ; . . . . ; 
Idem.. 
I d e m . ; . . . . . ' . . 
I d e m . . . . . . . . . 
Idem . . 
Opto, superior 
I d e m . . . . . . . . . 
Idem. 
Idem. ' . . . 
I d e m . . . . . 
Elemental 
Opto, elemental 
Idem 
l u e m . . . . . . . 
Idem 

Oposiciones 

kprobsd&B 

Servicios 

interinos E S C U E L A 
' para qne se les propone MTICIOS 

P*lltal 

O B S E R V A C I O N E S 

San Feliz de Tor io . 547;50 Elegida por el Patronato 



209 
210 
211 

1 
2 
3 
4 
S 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 

N O M a B E S Y A P E L L I D O S 

D." Antonia Meroño Sois 
> Enoarnac ión Mallo Garc í a . 
> Bernarda Canseco Bar r io . . 

Escoela que desempeSan ProTmc» < 
diBfirñ-

' Un1--> 
Puttíu _ 

'•'mí. 
• PUtlM 

Título que poseen 

Dpto. elemental 
Cert." apt i tud. 
I d e m . . . . . : . ; . 

Bu propift. QufiBelw 
oponctones 
' aprobidu 

Servicios 

interinoe • E S C U E L A ' 
para'qaa ao les propon MMtlOI 

O B S E B V A O I O N B S 

E X C L I T Í D A i S 

Elvira Bravo Coati l las . . . . . . | A instancia propia, renunciando sus derechos en el concurso. 
Maria Inocencia Santos . . . ; |No tiene certificada la hoja deserviciosi 
Luisa Abadía Chust. I 
Casilda García García: ¡No acreditan estar en posesión del t i tu lo profesional. 
Mariana Alonso Pascual ' 
Sevenana Vicente Barrueca.l . . 
Aurelia González M o d i n o . . . f ; . » ', • 
Maria Piedad de Dios HulalgorNo acreditan haber cumplido la edad reglamentaria. 
Manuela Robles R u b í e s . . . . . ^ 
Antonia Morán M a r t { n e z . . . . i 
María Hernández Escribano, i 
Brígida Mart ín D e l g a d o . . . . ! 
María del Rosario Revuelta. • c t¡fioada la ho:a fu6ra del. p,azo d¿ v0C4torja. 
Albina Fernández L i g o r . . . . ! ' r 
Matilde Diez BeSueios I 
Avelina González H e r v á s . . . ! 
Ana Llordén G u e r r e r o . . . . . . \ 
Aurea González M a r t í n e z . . 
Mana Hernández Costi l la . . 
Enmenia Ovalle López 
Antonia Hernández García . 
Irene Martín de la Iglesia.. 
Angela Sivacoba Jarabo. . . 
Mana Consuelo Diez 
Escolástica González Viejo. 

Presentaron el expediente fuera del plazo.. 

No acompasan justificantes. 

M A E S T R O S 

, Francisco Rodríguez Rodgz. 
i Dionisio Franco V o c e s . . . . . 
• Bonifacio Valle Miílán . . 
> Restituto García García 
> Manuel Goozález M a l l o . . . . . 
i José Calvo Urueña . 
• Miguel RamosPumarega.. . 
i José M." García y G a r c í a . . . 
. Pedro Duz Garc ía . . 
* Simón Martínez Alonso 

Dámaso García Sabugo . . . . . 
Domitigo García García 
Agapito Arias y A r i a s . . . . . . 
Hermenegi ídoChachero Vqz 
Domingo Domínguez Martz . 
Hilario Cadierno Juetel . . . 
Juan Joaquín Vázquez Alvz 

Zotes del Páramo 
Valtuille de A r r i b a . . . . 
Luyego . . Í Í : . . . . . . . . 
Sésamo 
Mataluanga 
Villa tnegil . 
Turienzo. C a s t a ñ e r o . . . 
Tombrio de Abajo . . . . 
Veguellína de Orbigo. 
Valsera 
Latores 
V i l l a n d á s . . . . 
V i l l a c o n d i d e . . . . . . . . . 
L u c i l l o . . . . . . 
J u b i a . . . . 
Pajares. 
San Martin de Araogo.. 

L e ó n . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . . 
I dem. . . , 
I d e m . . . . 
I d e m . . : . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
Oviedo.. 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
Idem 
L e ó n . . . . 
Coruüa . 
Oviedo.. 
Idem.. 

3—Continuación á la adición al BOLETÍN OFICIAL de esta provincia de 1.' del comente. 

625 
B25'. 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 

Elemental. 
I d e m . . . . ' . . 
Wetu. 
I d e m . . . . . . 
M o m . . . . . . 
I d e m . . . . : . 
I d e m . . . . . . 
Superior... 
Elemental, 
[ d e í n . . . . . . 
Idem.. 
I d e m . . . . . . 
Idem : 
I d e m . . . . . . 
I d e m . . : . . . 
Superior... 
Idem. . 

Auxiliaría de Astorga. 
Carracedo 
Hospital de d r b i g o . . . . 

Saludos de Castropo&ce. 

La Baña 
Fresnedo 
Vega de Valcarce.. 

625 
625 
625 

625 

625 
625 
625 
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18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 

,61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 

Escuela qne desempeñan 

Marcos del Arbol Gu t i é r rez . . 
Antonio Rodríguez A r i a s . . . 
Lorenzo Mansilla Mansi l la . . 
Victoriano l io ráu S ie r ra . . . . 
Isidro Fernández San Martin 
Anastasio López Viejo 
Marcelo Fernández González 
Cándido González Fernández 
José Robín Rodríguez 
Ulpiano Domingnez Garc ía . 
Juan Bautista S á u c h e z 
Inocencio Casado Alonso . . . 
Félix Balbuena F e r n á n d e z . . 
Angel Morán del Palacio . . . 
Esteban Bnrdiel Villaestrigo. 
Roque de Castro Fe rnández . 
Modesto Tejerina A ' . v / i r e z . . . 
Manuel Gonz&lez O l i v e r a . . . 
Pedro Alonso Ucnzí lez 
Agapito Gil Cuesta 
Luis Herrero Carvajal 
Patricio González Fernández 
Isidoro Santos Gago 
Feliciaco Rey García 
Manuel Atvarez F e r n á n d e z . . 
Cándido Domingz. Chamorro 
Eleuterio F«rnandez Cadenas 
P.iblo González G o n z á l e z . . . 
Rodrigo Turienzo González. 
Francisco Calvo Tomé 
Pió Diez García 
Vicente Charro Prieto, 
Aquilino González Fernández 
Dionisio Pérez Alvarez 
Ricurdo González González, 
Gregorio París Gala 
Damián Tr iga l Rodr íguez . 
Román Trapiello González. 
José Gut iérrez Sardón 
llar.uo] Gómez M a r t í n e z . . . 
Eugei.io Domingoez Martz. 
Juan Martínez Forreras 
Gregorio García Alvarez. . , 
Augel Rimirez Redondo.., 
Silvestre Cabero Alvarez. 
Marcos Antón Caminero. . . 
Pedro Ordás Fernández 
Gorgofcio San Adrián 
Floiectino Alonso Alvarez 
Andrés Mart ínez Pr ie to . . . 
José Fernández C a r t ó n . . . 
Urbana Martínez 
Fausto Moyauo Gil 

Godán 
Logréz ina 
San Justo 
Pintueles 
C a m u ñ o . . 
Limones 
Ooero 
Acenchal (auxiliaría) 
Castríllo de la Valduerna. 

Provincia 
l-ao disfru

tan 
PtMlU 

Oviedo. . 
Idem 
L e ó n . . . . 
Oviedo. . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
León 
Badajoz. 
León 

Carucelo 
Miñambres 
Logan 
Caetrcvega 
Berciaoos 
Villaveote 
Santa Olaja 
Oteruelo y Vec i l l a . . . 
Chozas de Abajo 
Vega de Almanza . . , 
Valderaduey , 
¡güeña 
Lagunilla , 
Novatejera 
Villamartín 
Sao Pedro Castañero 
Cirujales 
Busmayor 
Torneros de Jamuz . 
Escobar de Campos. 
Poago 
Turcia 
Herreros de Jamuz . 
San Andrés del Rabanedo. 
Lügo de Carucedo.. . 
Viliamol 
Mata del P á r a m o . . . . 
:.a Losilla 
S>he!ices del Pnyuelo 
Santa Merina 
.iabanal Viejo 
Celada de San Justo . 
Sosas del C u m b r a l . . . 
Las Torres 
Tabuyo 
Alvires 
El Ganso 
Lodares del M o n t e . . . 
V i l l ' g a e r . . . . . 
Pieoralva 
Portilla de la Reina. . 
Berlanga. 
La Cañada 

Matiiis Alvarez Alonso [Cuevas de Viñayo 

León 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . . 
H p m . „ . . . 
I d e m . . . . . . 
Idem 
Idem 
Palencia.. . 
L e ó o . . . . . . 
I d e m . . . . . . 
Idem. 
Idem.. . . . 
I d e m . . . . . . 
I d e m . . . . . . 
Idem 
O v i e d o . . . . 
Leóa 
I d e m . . . . . . 
Idem . . 
Idem 
I t e m 
Idem 
Idem 
Idem . . 
Idem 
I d e m . . . . . . 
Idem 
Idem 
Salamanca 
León . . 
Idem 
Idem 
Soria 
León 
Idem 
Idem 
U e m . . 
Avila 
León: 

irat&do 
•apropie 

625 
625 
6 ¿5 
62o 
62o 
625 
625 
625 
625 
625 
550 
550 
500 
500 
500 
500 
500 
50ü 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 

Título que poseen 

Elemen t s l . . . 
I d e m / . . . . . ' . : 
U c m . . . . 
I d e m : . . . . 
I d e m . . ' 1 . . . . , . 
á u p e r i o r . . . . . 
I d é p ) . . . . . . . : 
tiiemonttil... 
I d e m . . . . . . . . 
Norma! . v . . . 
É l émou tá l . ' . . MOJÍ... 
I d e m . . . . . . . . 
I J ü i B . . . . . . ... 
I d e m . . . . 
l u e m . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . . . 
Uem 
Idem. . . 
I d S i O . . . . . . . . 
I , k > m . , 
I l o m . . . . . . . 
í u p e r i o r . . . 1 . . 
~ emeuta l . . . 
Superior . . . . . 
Eiomoatai . . . 
M a m . . . . . . . . IÍUEI... ... . 
tdom 
áuper ior 
Eiemontal . . . 
Idtiíl). . . . . . 
Superior. . . . 
Siemaotal. . , 
I dea i . . . . . " . . . 
tdom 
Idem 
|3upür ior . . . . 
Elemental . . 
Superior.. 
Elemental. . ' . ' . 
I d e m . . . . . . . . . ' 
Super io r . . , . . . 
Idem 
Elemental . . ' . . 
ídem 
Idem 
I m m 
Idem 
Idem 
Supinor . . . . " . . 
E l emen ta l . . . . 
Idem 

:n propia-
Tdad 

Que so loa 
roeonoca 

16 

Oposiaionea 
aprobadaa 

Servicios 

interinos E S C U E L A 
pftra qne se les propone 

Villarente. 

Sotilks y Olleros 
» 
» 

Viego (Reyero) . . . . . . 

» 
Sta. MariadelMonte Cond.° 
Fuentes dé Peñacorada 

Oteruelo . 

Renedo de Valderaduey. 

500 

O B S E R V A C I O N E S 

Zuares 
FoJIedo. . . . . . . 
Pesadilla de la Vega., 

Moscas. 

500 

500 

500 
500 

500 

500 

500 
500 
500 

500 

Sautib&Sez do Arienza. 
Santoveoia de V&ldoncina 
Huerga de F r a i l e s . . . . . . . 
Mauzaneda de T o r i o . . . . . . 
Castríllo de las Piedras. . . 
Lario (Barón) 

Vil largusán. 

Matanza. . . . 
Villamarco . 

Villtseca de la Sobarriba.. 

San Pedro de las D u e ñ a s . . 

Azadón 
S.Román de los Caballeros 

500 
500 
500 
500 
500 
500 

500 
» 

500 
500 

500 

500 

500 
500 

Está propuesto en la de Oviedo. 
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D. Diego González Santos. . . 
» Manuel Montero Mostaza.. 
> José Gorgojo Rodr íguez . . . 
i Dámaso Escrig E a c r i g . . . . 
> Emoterio Cabrero Bubiano.. 
> Cipriano Carnero Calvo.. 
» Esteban dol Estal Porto.. 
• Antonio Santos Martínez. 
• Matías del Castra Garc ia . . . . 
» Liduvino Qairoga Reje ro . . . 
> Baltasar Garcia Rabana l . . . . 
• Francisco Garcia Rodrignez, 
• Angel Gnrcia Martínez 
> Patricio Diez Rodríguez 
• Alejo Rubio Garcia 
• Nicolás Froiláo Fuertes 
> Quintiu Garcia Garcia. 
> Blas Jáfiez F e r n á n d e z . . . . . . 
' Gabico Alvarez Alvarez 
• Saturnino Rubio Rubio . 
• Marcos Alvarez Alvarez 
• Simón Santa Marta Garcia, 
> José Lobato J u a n . . . . . . . . . 
» Patricio López Gonzá lez . . . . 
> Leonardo Fuertes González. 
> Marcos García G o n z á l e z . . . 
» Antonio Valcarcel González 
» Francisco Ontanilla González 
» Isaac Fernández Muñiz 
• Fnust inoGonzález Rodríguez 
» Falgei:cio García González 
> Andrés Saludes Prieto 
» Isidoro Cabero Torres 
• Damián Fernández 
• Miguel Alvarez Fe rnández . . 
> Antonio Calleja Arias 
» Nicomedos Diez Rodr íguez . . 
i Máximo Riesco Crnz 
» Primo Guerrero Ovallo 
> Matías Antón Rubio 
» Ildefonso Ordóñez del Valle. 
> Manuel Gnrcia G a r c i a . . . . . . 
» Tomás San Martin Casasola.. 
» Francisco González Láiz . . . 
> Antonio Sandoval Mencia . . . 
> Francisco Mayoral P é r e z . . . 
» Vidal DÍPZ Mayoral . . . . 
• Hilario Garcia Rascón 
• Juan Bardón Garcia 
» Tomás Sánchez Pérez 
> José Fernández Fe rnández . . 
> Manuel Rodrignez S á n c h e z . 
i Isidoro Gut iérrez Martin 
» Emilio Lera Garcia 

Escuela que deaempeñan' 

Doñinos de Ledesma. . . 
Villapodambre, 
Quintana de Fuseros... 
La Llosa 
Magadán 
Vil la láez. 
Busmente 
Beiducedo 
Callera« ( s u s t i t u c i ó n ) . . 

Riego del Monte.. ' . 
Vega de Perros 
San Mignel 
Villarrodrigo ; . . . 
Cabanas de la Dorn i l l a . . 
Toralino 
Meroy 
M é í z a r a . . . . . . . . . . . . . . . 
Santa Marina de Alvires . 
Hnergas de Cordón 
Llanos de Alba 
Gigosos 
Robledino 
Soto de Valderrueda . . . . 
Vivero 
Santa Olaja. . 
Vetilla de los Oteros 
J a v a r e s . . . . . . . . . . . . . . . 
Valdavida ( sus t i tuc ión) . . 

Salamanca. 
L e ó n . . . . . . 
I d e m . . . . . . 
Cas t e l lón . . 
O v i e d o . . . . 
Idem 
I d e m . . . . . . 
I d e m . . . . . . 
I d e m . . . . . . 

» 
León: . 
I d e m . . . . . . 
I d e m . . . . . . 
Ideo: 
Idem 
I d e m . . . . . . 
I l o m . . . . . . 
I d e m . . . . . . 
Idem. . 
I d e m . . . . . . 
Idam . . . 
Idem 
l i e r a . . . . . . 
Idem.. 
I d e m . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . . 

1—Continuación á la adición al BOLETÍN OFICIAL de «ata provincia de 1.a del corriente. 

frutado 
en I j ^ * * 

500 
500 
£00 
500 
500 
500 
500 
500 
312,50 
2Ó0 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
5Ú0 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
250 
125 
125 
90 
90 
90 
6 2 , 5 i 
62,52 
62,52 

Título que poseen 

Super io r . . . . . . . 
E lomeuta i . . . 
Idem.. . 
I d e m . . . . . . . . . . 
[de:u 
I d e m ; 
Idem 
Idem. 
I d e m . . . . . . . . . . 
Super ior . . . . . 
Certid. 'aptitud, 
í d e m . . . . . ' . . y . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . 
Idem. . . • • 
I d a m . . . . . . . . . . 
l u e m . . . . . . . . . . 
Idem • 
Idem 
I l e m 
Idem. . . 
Idem 
Idem 
H e m . . . . . . . . . • 
¡dem 
Idem.-. 
Idem. . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . 
I d e m : . . . . . . . . . 
Idem..*. . . . : 
I d e m . . ' . . . . . - . . . 
Idem.. 
Idem.. . . . 
H e m . . . . . . . . 
Idem. 
Idem.. . . . 
Idem: 
Elemental 
Idem.. .- . 
I d e m . . . . . . . . . . . 
Supe r io r . . . . . . . 
Dap. 'elemental. 
Idem.. 
s u p e r i o r . . . . . . 
E l emen ta l . . . . •'; 
Idem . . . . : 
Superior 
Elemental 
I d e m . . . . . . . . . . 
Supe r io r . . . . . . . 
E l e m e n t a l . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . 
Supe r io r . . . . . . . 
ü e p . ' e l e m e u t a l 

En propit. 
.dad 

e 3 
I s 

11 
i ! 
2 2-
2-25 

.2Í16 



Servicios 

interinos 

s _ 
s s 

E S C U E L A , 
para qae ae lea propone 

S o g d i l l o . 

Barrios de Nis toso. . , 
La Milla del Páramo. . 
Requejo y Corús 
VillsfaBe. 
Villadecanes 
AlmagariñoB 
Quinlanilla y Beb ía . 
Prádilla ••. 

Tabladas.. 

Finolledo. 

(Jolpejar 
Los Montes y ü r d i a l e s . . 
Truébano 
Ualilloe 

La Red.. 

Uodino., 
Izagre... 

La Sota. 
Sabero 
Villomayor 
Uoütea lcgre 
S j n Pedro de Pegas. 
Vega do Yeres 

San Joan de Palnezas.. 
San Cipriano de Rueda. 

RiOst'quUlo. 

VillarroaSe. 
B r a ñ u e l a s . . 
Secareio 
Solle 

Carbajosa y Vi l lac i l , 
Piedcafita de Babia 
San Cipriano del Condado. 
Torrestio 
:Las Médulas 

500 

íiOO 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 

* 

500 

500 
500 
500 
500 
500 

> 
500 

500 
500 

500 
500 
500 
500 
500 
500 

500 
500 

500 

500 
500 
500 
500 

500 
500 
500 
500 
500 

O B S E R V A C I O N E S 

No manifiesta preferencia por prov." 

Prefiere la de la provincia de Oviedo 

Prefiere esta & la de Oviedo 
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126 I 
127 
128 
129 
130 
131 
132 
133 
134 
135 
136 
137 
138 
139 
140 
141 
142 
143 
144 
U b 
146 
H 7 
148 
14» 
150 
151 
152 
153 
l á t 
155 
159 
157 
158 
159 
160 
161 
162 
163 
164 
165 
166 
167 
168 
16» 
170 
171 
172 
173 
174 
175 
176 
177 
178 
179 

Andrés Herrero Espinaco. . . 
Ramón Marmilia Veiasoo. . . . 
Benjamin de Fuente Prieta-
Ignacio Redondo M a g á n . . . . 
Sioforiano Sánchez Varas . . . 
Esteban Benito M o r n g á a . . . 
José Sigaero U s t é 
Alvaro Otero G o n z á l e z . . . . . 
Nemesio Felipe Alonso 
Hilarión Eoeiro Guerrero . . . 
Antonio Domínguez Mar t in . 
José Domingo Aro 
Joiiquin Sancho S e b a s t i á n . . 
Primo Triguero Doming-uez. 
Romualdo Sánchez Diaz 
Prudencio Alonso J o r g e . . . . 
Pedro Malillos Blanco 
Victoriano García Calzada.. 
Daniel Garzón Benito 
Adolfo Rguez. S a n t a m a r í a . . 
Francisco Aparicio M a r t i n . . 
Mariano Moreno B a s t i l l o . . . . 
Joaquín Villar Marino 
Matías Mier Roi¿ 
Gervasio López Rive>o. . . . . . 
Pedro García Pascual 
Pedro Paecaal Martin Latorre 
Gerardo Puente Torices 
Rogelio García Va lca rce . . . . 
Manuel Lugoces Hernández, 
Alfredo González Santos . . . . 
Victoriano García Ballesteros 
Ramón Camarero Alcalde . . . 
Mariano García García 
Eduardo Ruiz Baj 5r1.no 
Felipe Velasco Terrero 
Lisardo Cordero García 
José Diez Paoiagua 
José María Jaste Lozano . . . . 
Luis Vicente Bares 
Pedro Martínez Fuertes 
Ildefonso Olivares Tamame.. 
Luis San Joan Barbero 
Mauro Martínez R a m í r e z . . . 
Hilario Garcia Conde 
Ricardo Garcia J i m é n e z . . . . . 
Santos Sánchez S á n c h e z . . . . 
Luis Vargas Corpas 
Clemente Benito Mar t ínez . . . 
Pió Rodr íguez S á n c h e z 
Juan Manuel Franco Mart in. 
Gabriel Rodríguez Castafión. 
Msximiano Prieto Fernández 
Angel Fernández Diaz . . . . 

Escuela qno desempeñan Provincia Título que poseen 

Superior 
Opto, superior 
áupono r 
Idem 
I d e m . . . . . . . . . 
I d e o i » . . . . . . . . 
Elemtvi t .>! . . . . 
( le ID.. 
Idem.. 
Ueui 
Superior . . ' . . . . . 
E leaH'Ut ' i l . . . . 
Superior... . ' . 
E l emen ta l : . . . . 
I d e m . . . . . . . . ' . 
á u p o n o r . . . . . . , 
E i emeu ta l . . . . 
Idem.. . 
I.lem 
I d e m . . . . . . . . . 
Super io r . . . . . . . 
N o r m a l . . . . . . , 
Glomeacal.... ' ; 
Super ior . . . . . . 
g i t m e n l a l . . . . . 
Idem.. 
Super io r . . . . . . 
E l e m e n t a l . . . . 
Super ior . . ' . i . . 
Idem 
E ementa l ' . . . . 
t d e m . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . 
Upto. elemenml 
Eiemouta l . . . 
(dem 
Idem 
I d e m . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . 
tdem 
Idem.. . . . . 
Superior.;.. ' . 
Elemental . . , 
Superior.... ' . 
Elemental . . , 
Superior. ; . . . 
Elemeutai . . . 
I d e m . . . . . . . . 
I d e m . . . : . . . 
I d e m . . " . . i . , 
( d e m . . . . . . . 
U e m . . . . . . . 
(dem. . ' . , . . . . 
Opto, elemental 

a propio-
, dad;* .> 

Que so les 
' reconoce Oposiciones 

aprobados 

Servicios 

interinos 

M i l l a r ó . . . . . . . . . . . . . . . . 
Otero de N a r a g u á n t e s . . . 
B u r b i a . . . . . . . . . . . . . ; . . 

Soto y Amio ( sus t i t oc ión / 
,» 

Ferrol (sust i tución d e ) : . . . 

San Pedro do Olleros (id.) ' 

E S C U E L A , 
para qne se les própoM 

L i Barosa. 
Trssonstro de Fornela. 
Escaro 
Caraode 
Soto de Valdeón 
Remolina 
La Cáodana 
Fontún 
Qumplongo 

500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 

500 
500 
500 

250 

312 

312: 

Dom.1 

No solicitó preferencia por prov.* 

Está propuesto en Oviedo. 

No solicitó preferencia por prov.* 

No solicitó preferencia por prov." 

O B S E R V A C I O N E S 

http://5r1.no
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Jerónimo A . Colino Puente. 
Francisco Marcos Delgado. 
Emiliano Aboso A n d r é s . . . 
Gabriel Muías Blanco . 
Fernando Mafliz Rodríguez 
Juan Saá rez Arias . 
Gil Blanco G a z a p a . . . . . . . . 
Juan Hernández S á n c h e z . . 
Froilán Fernández M a t a . . . 
Marcelo Toral Castro 
Francisco Coello Gut ié r rez . 
Agapito de la Crnz López . . 
Fél ix Culavia García 
Gonzalo Recio Asensio. • . . 
Valentín Gorcía Mnr t io . 
Eduardo González Vicente. 
Pedro Mora Capilla 
Manuel Gurrea A p a r i c i o . . . 
Gregorio Diez G o n z á l e z . . . . 
Lucas Franco Macias 
Genaro Herrero R i e r o . . . . . 
Aurelio Alvarez García 
Timoteo Getino García 
Gregorio Bollo Castaño. . . . 
Máximo N ú u e z Sandio 
Santiago García Rodríguez 
Oictino Duque García 
Cesáreo Ledcsma Herrero.. 
Sebast ián González Bellido 
José M . ' Fuentes Reus 
Florencio Herrero Hernández 
Santos Gómez Calzado. . . . 
Ricardo Mallo Bardón 
José Diez • jarcio • • 
Benito Martínez Murciego. 
Manuel González Eu la l i a . . . 
Ruperto García G a r c í a . . . . 
Angel Gómez Tejedor 
Francisco Nieto Fe r r áad i z . 
Romác López Pérez 
Manuel Benito Alonso 
Gregorio Martínez B a z á n . . 
Juan Benocana Paredes..-.. 
Alejandro Buades Gine r . . . 
Manuel de la Torre García . 
Ramón Rivera Alvarez . . • . 
Quint ín Láiz Zarzuelo . 
Rafael Eguiluz Victoriano. 
Manuel Alonso Crespo.. . 
Victorino Fernández García 
Daniel Rodrígnez Hernández 
Juan Alvarez San Román. 
Doroteo Martin Campos.. 
Antonio Martin G a r c í a . . . 

Escuela qae desempeñan Provincia 
mayor dis-

fratado 
a propio* 

Título que poseen 

Elementa l . . . 
Superior . . . . . 
E lementa l . . . 
Idem 
I d e m . . . . . . . . 
Idem . . 
I d e m . . . . 
Super ior . . . . . 
E lementa l . . . 
Superior... . . ' .5. 
E ornental . . 
I d e m . . . . . . ; 
I d e m . ' . . ! . . ; , 
Superior.. . . 
Elemental . . 
I d e m . . . ; . . . 
üp to ; elemental 
Super ior . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . 
Elemental 
Idem . . . . . 
Superior. 
E i e m e n t u l . . . . 
I d e m . ; . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . ; 
I d e m . . . . . . . . . 
Super io r . . . . . . 
E l e m e n t a l . . . 
Superior . . 
í d e m . . . . i 
I d e m . . . . . . . . . 
E l e m e n t a l . . . . 
I d e m . . . . . . . . . 
Idem 
Optó, e l e o - e n ú l 
l i e m 
Elemental . . 
Idem.. 
[dam 
I d e m . . . . . . . 
Idem 
Dpto. elemental 
E l e m e n t a l . . . . 
Idem 
Superior 
E l emen ta l . . . . 
Idem.. 
Normal 
E l emen ta l . . . . 
Dpto. elemental 
Superior... . i 
Elemental . . 
Idem 
Superior 

KD propio, 
dad 

Que se lea 
reconoce ¿poaictoDes 

aprobadas 

Servicios 

interinos E S C U E L A 
para que Be les propasa DOTUIOI 

í'tielai 

O B S E K V A C I O N E S 

5—Continuación á la adiciún al BOLETÍN OFICIAL de esta provincia de 1.* del corriente. 
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234 
235 
236 
237 
238 
239 
240 
2 é l 
242 
243 
244 
245 
246 
247 
248 
249 
250 
251 
252 
253 
254 
255 
256 
257 
258 
259 
260 
261 
262 
263 
264 
265 
266 
267 
268 
269 
270 
271 
272 
273 
274 
275 
276 
277 
278 
279 
280 
281 
282 
283 
284 
285 
286 
287 

N O M B R E S T A P E L L I D O S 

D. Areenio de la Vega Perrero 
> Angel Meléndez V e g a . . . . . 
> Maouel Soler Brotóos 
> Celestino Marcelo Ballestero. 
• Gabriel Maricas Grande. 
• Tomás Terrón Abella . . . 
» Viceate Bomire í Paja . . 
> Mariano Domiognez Molinero 
» Francisco Feliu P é r e z . . . . 
> Maouel Castro Díaz 
> Ladislao Borobia Rnipérez 
> Múreos Fernández Sampedró 
> Angel Abelardo Oastilfoote. 
• Santiago Miguel Diez 
> Gabino Gut ié r rez P l ó r e z . . . 
• Fermín Alvarez Diez 
t Lacas Castro Majo 
i Aquil ino Martin de ¡a Iglesia 
> José Aldeguer R o d r í g u e z . . 
• Jofé Salvador F e r n á n d e z . . 
> Manuel Pascual Navar ro . . 
> diriaco Llamas Rodr íguez . 
• Joeé Lloret Valero 
> Leoncio B a r r i o s L i é b a n a . . . 
> Emilio Santos de la Iglesia. 
> HarmenegildoLlanilloCnesta 
» Pedro Medel A l c o c e r . . . . 
> Angel Alvarez González 
> Casimiro Baz Herrero 
> Angel Lombo F e r n á n d e z . . . 
> Ecrique Hernández Herndz 
t Santiago Barbero Canseco. 
> José Escobar Pérez 
> Maximino Salvador Expósi to 
• Juan Vicente Láiz Garc ía , 
i Mauricio Carmoca Rodríguez 
> Justo Herrero Martin 
• Luis Gallego García 
> Manuel de la Puente Gutrrz 
> Adalberto N ú ñ e z Alonso. . . 
> Dionisio García G o n z á l e z . . 
> Aquilino Serrano Mar t ínez . 
» Cándido González Gut iérrez 
•> Pedro Es tébanes Gonzá lez . 
> Moisé? Sainz G u t i é r r e z . . . . 
> AmadorGarcia S á n c h e z . . . 
. Ubaldo Lledó Mora 
> Manuel Rubio Garcia 
i Santiago Gutiérrez Alvarez 
> Vicente Mart ínez Diez . . . . 
> Tomás Vázquez Carro 
> Angel Garcia G o n z á l e z . . . . 
> Ramón Domínguez Alvarez 
t Agapito Sóto R o d r í g u e z . . . 

Escuela que deaempeñan Provincia 
que díBím-

. U n 

mayor dU' 
fratBdo 

en propio 
dad 

Título que poseen 

Elemental. 
Í d e m . . . . . . . . . . 
Superior 
E l e m e n t a l / . . . . 
Üep.°élemeutal 
Idem i 
E l e m e n t a l . . . . . 
á u p e r i o r . . . . . . . 
Elemental. 
Idem 
Dep.'elementiil 
Elemental.. . . . . . 
Idem :. . 
Superior.. . : . . * . 
E l eme t i t a l . . . . 
I d e m . . . . . . 
Idem 
Dpto. elemental 
Elemeutal . . 
I d e m . . . . . . . 
Idem . . 
Dpti>. elementa1 
E l e m e n t a l . . . . . 
Idem 
Dpto. elementa1 
I d e m . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . 
E l e m e n t a l . . . . . 
Idem 
Dpto. elementa: 
Superior .'. 
Dpto. elemental 
Superior. . . . 
Elemental . . 
Opto, elcmentai 
Elemental . . 
Dpto. elementa) 
E lementa l . . . . ' . 
Idem 
Superior 
Elemental 
Idem 
Dpto. elemental 
E l e m e n t a l . . ! . . 
I d e m . . . 
Dpto. elementai 
Suparior '.. 
A l u m n o . . . . . . . 
Idem • 
Certid."aptitud. 
Idem 
Idem 
I d e m . . . 
Idem 

BD propia-
i a i 

Que 
roeonoca Opoaieiones 

aprobadas 

Servicios 

interinos 

5 21 

E S C U E L A , 

para que se les propone DOTIM 

Pesetas 

O B S E R V A C I O N E S 



O I 

11 

N O M B R E S Y A P E L L I D O S Escuela que desempeSan 

Eugenio Diez 
Juím Alonso M a r t í n e z . . . . 
Martin Fidolgo M a r t í n e z . . 
Matías Rojo F e r n á n d e z . . . 
Miguel L i i z F e r n á n d e z . . . 
Felipe Turrado Almanza . . 
Secuudino Beltrán Bardón 
Pedro Alvarez G o n z á l e z . . 
Leoncio Diez Alvarez 
Tomás Mocroy O u r c i a . . . . 
Agus t ín Rubio F e r n á n d e z . . 
Antonio González' Alvarez . . 
Gregorio Crespo Crespo. 
Adriano Snárez S ie r ra . . . 
Gregorio A l v a r e z Caruezo.. 
Ricardo González G a r c í a . . . 
Juan Fernández Prado . . . . 
Timoteo Fernández A l v a r e z 
Baldomcro PertejoRodriguez 
Gerardo Rodríguez 
Sandalio Alvaro» Orejas. . . 
Saodalio López Perreras. . . 
Segundino Fernández Diez. 
Cayetano ManKilla 
Atanasio González Diez 
Santiago Gómez Rodríguez 
Faustino VieenteSautamaria 
Sebaat ián S. Pedro S. Martin 
Miguel Pariente Llamas 
Santiago Garda Revuelta.. . 
José Tovar G a r c í a . . . . . . . . . 
Sebastián Martín M a r t i n . . . . 
Marcelino L . Ferdez. Garc ía . 
Félix Fernández L ó p e z . . . . . 
Ramón Gil García 
José Villares Met i l ln . . 
Loreuzo Sautos López 
Josué Fuentes G a r c í a . . . . . . 
Víctor Sánchez J iménez 
Vicente Triena Garc ía . . 
Nemesio Alonso H i d a l g o — 
Luis Martin Plasencia 
Basilio Tejero Velasco 
Cesáreo Fornaodoz Moreno. 
Vicente Mata Macias. 
Benigno Fernátidez Alvarez. 
Cesáreo Pardal Vicente 
Daniel García B é c a r e s . . . . . . 
Angel García M a r t í n . . . . . . . 
Simón Ciiscallana Luengo . . 
Teófilo González D í a z . . . . . . . 
Nicolás López Fnlgado 
Celestino Garda Campos. . . 

0—Conclusión de la adición al BOLKTÍN OFICIAL de esta provincia de 1.* del corriente. 

tan 
rutón 

trutado 
«apropie 

Título que 

Certid."aptitud 
[ d e m . . . 
Idem 
I d e m . . . . . . . " . . 
Idem. 
Idem 
Idem 
I d e m . . . : . . . ' . . , 
I d e m . . . . ' . 
I d e m . . . . . . : . . 
Idem. . ; i . 
Idem...- , 
I d e m . . ; . . . . . . ; 
I d o m . . . . . . . . ; . 
Idem . . . . . . 
I d e m . . . ' . . . . . . , 
Idem . . . . . . 
I d e m ; . . . . . 
Idem 
I d e m . . . . . . . . ; 
Idem . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . " . .V, 
I d e m . . •'.;'. ' 
I d é m . . ; í . . . . . . . 
Idem . . . . . . 
Idem.. . - . . ' . 
I d e m . . . . . . . . . . 
Idem 
Idem. 
Supe r io r . . . . . . . 
Idem . . . . . . 
I d e m . . ; . ' ; . . . . . 
Dpto. superior. 
Idem 
Elementa!.. 
Idem 
I d e m . . . . : . . . 
Idem 
I d e m . ; . . . . . . 
Idem 
Optó, elemental 
Idem.. ' . 
I d e m . . . . . : ' ; . - . 
I d é o h . ' . . . ' . ' . . '. 
I d e m . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . 
Idem..: : . 
i i e m . . . . . . ' . . 
Certid." apti tud. 
Idem..; ; . 
I d e m . . . . 
í d e m . . . ; . . . . 

En propíc. 
dad 

>. K g I I 

OpoaicioneB 
aprobsdflB 

SerricioB 

interinos E S C U E L A . 
. para que ee les propone DCT1CI0H 

P«SMU 
O B S E R V A C I O N E S 
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N O M B R E S Y A P E L L I D O S 

1 
2 
3 
i 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
U 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
2» 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 

Escuela qae deaempefi&n 
gaa disfru

tan 

frotado Título que poseen 

o propie
dad 

S i 

Qae se les 
reconoce Oposiciones 

aprobadas 

Servicios 

interinos E S C U E L A , 
para qae se les propone MlitlOH 

Putlat 

O B S E R V A C I O N E S 

M A E S T R O S E X C L U I D O S 

A ios t&ncia propia , r e n u n c i a n d o sus d e t e c h i s e n e l runcurao. 

Tienen la hoja de servicios certificada fuera del plazo de la convocatoria. 

José Vicenta Pérez Rivera. 
Vicente Gómez Alejandre.. 
José Bneno López 
Desiderio López Terrados.. 
Raimundo Alonso Qea 
E.niiio Martínez Alonso 
Juao Rodrigo Alvarez 

d̂̂ Ŝ mi;!:::::̂ 0 est" °a po3esió3 de ' t , ta l0 t>-ofa3ional-
Pedro Juan Franco . . . 
Pablo Iglesias Aba jo . . 
Gumersindo Uartin J iménez >] 
Bruno Molinero B l a n c o . . . . 
Francisco Martin M a r t i n . . , 
Policiano Sandoval Sánele. 
José Pérez Sánchez 
Goillermo Qarcia L ó p e z . . 
Emiho Cabezas Fernández . .\ 
Bernardo García Soto 
Alejandro Hernández Vidal . 
Joaquio Simón Frntos 
Salvador Suárez Fernández . 
Euseijio Barragán Mmaya. . 
Gregorio Centeno Fernándezj 
Justo Fernández 
Desiderio Garuólo Alvarez . . j 
Marcos Alfayate Antón I 
Nemesio Roldáa Cepeda ) 

José Voces Gómez ) 

NSS d^sTAmbroi":?:!^ « enen certificada la hoja de servicios. 
Juan Rodríguez Gu t i é r r ez . .¡No determina las fechas de poeesió», y cé«e en las escuela.». 
floaetasio Moradillo ] 

j n H 9 o 1 i M ñ M . p ? ! ? : : : : : : : : : :(No ww*™ justificantes. 
Recaredo Rodríguez 1 

Por tener certificada la hoja de servicios fuera de plczo. 
) 

Presentaron el ezpendiete fuera del plaza de la convocatoria. 

A D V E R T E T S T O I A S 

1. ' A los aspirantes que acreditan servicios en propiedad antes de la expedición del t i tulo correspondiente, no se ¡es computan como tales, sino á contar desde la fecha de és te , con arreglo á lo dispuesto ec las 
órdenes de la Superioridad de 18 de Mayo de 1900 y 24 de Enero de 1903. 

2. ' Asimismo no se computan como en propiedad los servicios prestados por los concursantes que hayan hecho el depósito para la expedición del t i tu lo profesional, siéndoles de abono tan sólo como interinos, según 
las disposiciones citadas, del mismo modo que á los Maestros propietarios que hayan omitido la techa de la expedición do aquél . 

3. ' Conforme al articulo del R. O. de 31 de Julio ú l t imo, los Maestros y Maestras qne resulten r.ombrados por v i r tud de estas propuestas, ó por rectificación de las mismas, de no posesionarse del cargo en el plazo de 
cuarenta y cinco días, perderán la Escuela que estuvieren desempe&ando, anunciándose la vacante en el concurso signiente. 

4. * Lo» aspirantes propnestos en otra provincia con preferencia & ésta quo uo lo hayan manifestado lo harán ante el Rectorado, s e g ú n dispone la R. O. de 15 de Octubre pasado, determinando la escuela para que 
deseen ser nombrados, con objeto de evitar la duplicidad en la expedición de l í ta los administrativos-

Lo que se publica para conocimiento de los interesados á los efectos del are. 39 del reglamento d : provisión de Escuelas de 14 de Septiembre de 1902; advirtiendo, que el plazo de quinco dias, concedido para presen
tar reclamaciones, habrá de cootarse desde la focha en que el ú l t imo BOLETÍN O P I C U I de esta provincia publique la presente relación de piopuestas. 

Oviedo 20 de Febrero de 1905.—El Vicerrector, Fermín Canella. 

LEÓN: Imprenta d é l a Dipatacióaprovincial . 


